
SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los valores mencionados en el presente Suplemento definitivo han sido
registrados en el Registro Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los cuales no
podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido por las leyes de
otros países.



SUPLEMENTO INFORMATIVO

“BONO SUSTENTABLE”

VINTE VIVIENDAS INTEGRALES, S.A.B. DE C.V.

CON BASE EN EL PROGRAMA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LARGO PLAZO ESTABLECIDO POR VINTE
VIVIENDAS INTEGRALES, S.A.B. DE C.V. (LA “EMISORA” O “VINTE”, INDISTINTAMENTE), POR UN MONTO TOTAL
AUTORIZADO DE HASTA $5,000’000,000.00 (CINCO MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), CON CARÁCTER
REVOLVENTE (EL “PROGRAMA”), SE LLEVÓ A CABO LA PRESENTE OFERTA PÚBLICA DE 15,000,000 (QUINCE
MILLONES) DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LARGO PLAZO (LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES” O EL “BONO
SUSTENTABLE”, INDISTINTAMENTE) CON VALOR NOMINAL DE $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) CADA UNO (LA
“EMISIÓN”).

LOS TÉRMINOS UTILIZADOS CON MAYÚSCULA INICIAL EN ESTE SUPLEMENTO INFORMATIVO (EL “SUPLEMENTO”)
QUE NO SEAN DEFINIDOS EN FORMA ESPECÍFICA TENDRÁN EL SIGNIFICADO QUE SE LES ATRIBUYE EN EL
PROSPECTO DEL PROGRAMA O EN EL TÍTULO QUE DOCUMENTA LA PRESENTE EMISIÓN (EL “TÍTULO”), SEGÚN
CORRESPONDA.

MONTO TOTAL DE LA OFERTA PÚBLICA
$1,500’000,000.00 (UN MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)

NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES
15,000,000 (QUINCE MILLONES) DE CERTIFICADOS BURSÁTILES

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES:

Denominación de la Emisora: Vinte Viviendas Integrales, S.A.B. de C.V.

Tipo de oferta: Pública primaria nacional.

Número de Emisión al amparo del
Programa:

Primera.

Clave de pizarra: “VINTE 23X”.

Tipo de instrumento: Certificados bursátiles de largo plazo.

Monto Total Autorizado del
Programa con carácter revolvente:

Hasta $5,000’000,000.00 (cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.).

Vigencia del Programa: 5 (cinco) años contados a partir de la fecha del oficio de inscripción preventiva del Programa
en el RNV, emitido por la CNBV.

Valor nominal de los Certificados
Bursátiles:

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno.

Precio de colocación de los
Certificados Bursátiles:

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno.

Denominación de los Certificados
Bursátiles:

Pesos, Moneda Nacional.

Monto total de la Emisión: $1,500’000,000.00 (un mil quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.).



Número total de Certificados
Bursátiles de la Emisión:

15,000,000 (quince millones).

Plazo de vigencia de la Emisión: Los Certificados Bursátiles cuentan con un plazo de 1,820 (un mil ochocientos veinte) días, lo
que equivale a aproximadamente 5 (cinco) años, representados por 65 (sesenta y cinco)
Periodos de Intereses de 28 (veintiocho) días naturales cada uno, contado a partir de la Fecha
de Emisión.

Mecanismo de colocación: Construcción de libro, mediante asignación discrecional a tasa única.

Fecha de publicación del Aviso de
Oferta Pública:

29 de noviembre de 2023.

Fecha de oferta pública: 30 de noviembre de 2023.

Fecha de cierre de libro: 30 de noviembre de 2023.

Fecha de publicación del Aviso de
Colocación con fines informativos:

30 de noviembre de 2023.

Lugar y Fecha de Emisión: Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2023 (la “Fecha de Emisión”).

Fecha de registro en la BIVA: 4 de diciembre de 2023.

Fecha de liquidación: 4 de diciembre de 2023.

Fecha de Vencimiento: 27 de noviembre de 2028 (la “Fecha de Vencimiento”).

Derechos que los Certificados
Bursátiles confieren a los
Tenedores:

Cada Certificado Bursátil representará para su titular el derecho al cobro del principal e
intereses ordinarios y, en su caso, de los intereses moratorios y de la Prima, según corresponda,
adeudados por la Emisora, en los términos descritos en el Título que documenta la presente
Emisión, desde la Fecha de Emisión hasta la fecha del reembolso total de su valor nominal.

Recursos netos que obtuvo la
Emisora por la Emisión:

La Emisora obtuvo en la Emisión de los Certificados Bursátiles la cantidad de
$1,500’000,000.00 (un mil quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.), monto del cual
deducirá los gastos relacionados con el establecimiento del Programa y con la presente
Emisión, que ascienden a $14,675,554.00 (catorce millones seiscientos setenta y cinco mil
quinientos cincuenta y cuatro Pesos 00/100 M.N.), mismos que serán cubiertos con recursos
provenientes de la Emisión, lo que resulta en recursos netos por $1,485’324,446.00 (un mil
cuatrocientos ochenta y cinco millones trescientos veinticuatro mil cuatrocientos cuarenta y
seis Pesos 00/100 M.N.). El desglose de los gastos se describe en la sección “VI. GASTOS
RELACIONADOS CON LA OFERTA” del presente Suplemento.

Destino de los recursos: La Emisora utilizará los recursos netos que obtenga con motivo de la Emisión de este Bono
Sustentable para capital de trabajo (consistente en el financiamiento o refinanciamiento de
proyectos, existentes o futuros, para el desarrollo de comunidades sustentables), conforme a lo
que se describe a continuación, así como en la sección “IV. DESTINO DE LOS FONDOS” del
presente Suplemento.

Para la correcta aplicación de los recursos netos de este Bono Sustentable, Vinte seguirá el
Marco de Referencia del Bono Sustentable de Vinte (el “Marco de Referencia”), basado en los
cuatro pilares clave de los Lineamientos de Bonos de Sustentabilidad (Sustainability Bond
Guidelines o SBG, por sus siglas en inglés) de la International Capital Market Association
(ICMA, por sus siglas en inglés): (1) Uso de los Recursos; (2) Proceso de Evaluación y
Selección de Proyectos; (3) Administración de los Recursos, y (4) Reportes.

Calificación otorgada por HR
Ratings de México, S.A. de C.V. a
la presente Emisión:

“HR AA-”, con Perspectiva Estable, la cual significa que el emisor o emisión con esta
calificación se considera con alta calidad crediticia, y ofrecen gran seguridad para el pago
oportuno de obligaciones de deuda. Mantienen muy bajo riesgo crediticio bajo escenarios
económicos adversos. La calificación antes mencionada no constituye una recomendación de
inversión por parte de HR Ratings de México, S.A. de C.V. y puede estar sujeta a
actualizaciones o modificaciones en cualquier momento de conformidad con las metodologías
de HR Ratings de México, S.A. de C.V.

Calificación otorgada por Verum,
Calificadora de Valores, S.A.P.I. de
C.V. a la presente Emisión:

“AA-/M”, con Perspectiva Estable, la cual significa: Alto. Agrupa emisiones con alta calidad
crediticia. Los factores de protección son fuertes. El riesgo es modesto, pudiendo variar en
forma ocasional por las condiciones económicas. Esta categoría podría ser complementada si
correspondiese, mediante los signos (+/-) para señalar la fortaleza relativa dentro de la
calificación alcanzada. La calificación antes mencionada no constituye una recomendación de
inversión por parte de Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. y puede estar sujeta a



actualizaciones o modificaciones en cualquier momento de conformidad con las metodologías
de Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V.

Garantía: Los Certificados Bursátiles cuentan con el aval de Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de
C.V., Urbanizaciones Inmobiliarias del Centro, S.A. de C.V. y Conectividad para el Hábitat,
S.A. de C.V. (conjuntamente, las “Avalistas”), Subsidiarias de la Emisora, pero no cuentan con
garantía específica alguna.

Lugar y forma de pago de
principal y de intereses:

El principal y los intereses ordinarios devengados por los Certificados Bursátiles se pagarán de
conformidad con lo establecido en el Título, mediante transferencia electrónica de fondos, a
través de S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), cuyas
oficinas se ubican en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, piso 3, Colonia Cuauhtémoc, C.P.
06500, Ciudad de México, o en cualquier otro domicilio que en el futuro Indeval se establezca,
contra la entrega del Título o las constancias que para tales efectos expida Indeval, según
corresponda. Indeval distribuirá estos fondos de conformidad con los avisos que reciba en
términos del Título, a través de transferencia electrónica de fondos, a las cuentas que sus
respectivos depositantes le instruyan y estos, a su vez, liquidarán las cantidades adeudadas a
los Tenedores correspondientes.

En caso de que tengan que pagarse intereses moratorios, estos se pagarán mediante
transferencia electrónica de fondos, a través del Representante Común, cuyas oficinas se
ubican en Calzada Gral. Mariano Escobedo No. 595, Colonia Polanco V Sección, C.P. 11560,
Ciudad de México, o en cualquier otro domicilio que en el futuro el Representante Común se
establezca, a más tardar a las 11:00 horas (tiempo de la Ciudad de México) del día en que se
deba efectuar el pago y, en caso de ser efectuado después de dicha hora, se entenderá pagado el
Día Hábil inmediato siguiente y, en consecuencia, se considerarán los días adicionales
respectivos en el cómputo de los intereses moratorios correspondientes. Asimismo, cualquier
pago de principal e intereses ordinarios de los Certificados Bursátiles que, en su caso, la
Emisora realice después de la Fecha de Vencimiento conforme a lo que se señala en el Título,
será efectuado a través de Indeval o del Representante Común (para efectos de este último,
según se determine en la asamblea de Tenedores correspondiente), mediante transferencia
electrónica de fondos.

Tasa de interés y forma de cálculo
de los intereses:

A partir de la Fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los
Certificados Bursátiles devengarán un interés ordinario bruto anual sobre su valor nominal o,
en su caso, sobre su Valor Nominal Ajustado a una tasa de interés bruto anual que el
Representante Común calculará el segundo Día Hábil previo al inicio de cada Periodo de
Intereses (la “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”), y que regirá
durante el Periodo de Intereses correspondiente, salvo por la Tasa de Interés Bruto Anual
aplicable al primer Periodo de Intereses, misma que será aquella que se menciona más
adelante.

La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la
adición de 2.50 (dos punto cincuenta) puntos porcentuales a la tasa denominada Tasa de
Interés Interbancaria de Equilibrio a un plazo de hasta 28 (veintiocho) días o, en su defecto, al
plazo más cercano (la “TIIE” o la “Tasa de Interés de Referencia”, indistintamente)
capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos
durante el Periodo de Intereses correspondiente, que sea dada a conocer por Banco de México
por el medio masivo de comunicación que este determine o a través de cualquier otro medio
electrónico, de cómputo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto por dicho
Banco de México, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que
corresponda o, en su defecto, dentro de los 15 (quince) Días Hábiles anteriores a la misma, en
cuyo caso deberá tomarse la Tasa de Interés de Referencia comunicada en el Día Hábil más
próximo a dicha fecha por Banco de México.

En caso de que la Tasa de Interés de Referencia deje de existir o publicarse, el Representante
Común utilizará como tasa de referencia sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto
Anual de los Certificados Bursátiles, aquella que dé a conocer Banco de México oficialmente
como la tasa sustituta de la Tasa de Interés de Referencia (la “Tasa Sustituta”).
Para determinar la Tasa de Interés de Referencia o la Tasa Sustituta capitalizada o, en su caso,
equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos durante el Periodo de
Intereses correspondiente, así como el monto de intereses ordinarios a pagar en cada Fecha de
Pago de Intereses, el Representante Común utilizará las fórmulas establecidas en el Título, las
cuales se reproducen en la sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – TASA DE
INTERÉS Y FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES” del presente Suplemento.



Periodicidad en el pago de
intereses:

Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán cada 28
(veintiocho) días naturales (cada uno, un “Periodo de Intereses”) o, si la fecha de pago
señalada fuera un día inhábil, el Día Hábil inmediato siguiente, sin que se modifiquen los días
del Periodo de Intereses respectivo y sin que lo anterior pueda ser considerado un
incumplimiento, durante la vigencia de la Emisión (cada una de dichas fechas de pago, una
“Fecha de Pago de Intereses”).
El pago de intereses se realizará en 65 (sesenta y cinco) Periodos de Intereses de conformidad
con el calendario que se describe en el Título y en la sección “III. CARACTERÍSTICAS DE
LA OFERTA – PERIODICIDAD EN EL PAGO DE INTERESES” del presente Suplemento.

El primer pago de intereses ordinarios se efectuará el 1 de enero de 2024.

Tasa de Interés Bruto Anual
aplicable al primer Periodo de
Intereses:

14.00% (catorce punto cero cero por ciento).

Amortización de principal: Los Certificados Bursátiles se amortizarán en un solo pago a su valor nominal o, en su caso, a
su Valor Nominal Ajustado en la Fecha de Vencimiento, es decir, el 27 de noviembre de 2028.
En caso de que la Fecha de Vencimiento no sea un Día Hábil, la amortización de los
Certificados Bursátiles se realizará el Día Hábil inmediato siguiente, sin que lo anterior pueda
ser considerado un incumplimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, el principal de los Certificados Bursátiles podrá ser cubierto en
diversas amortizaciones de principal objetivo (cada una, una “Amortización de Principal
Objetivo”), de conformidad con el calendario que se incluye en el Título y en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – AMORTIZACIÓN DE PRINCIPAL” del presente
Suplemento o, si el día señalado en el mismo fuera inhábil, el Día Hábil inmediato siguiente,
sin que lo anterior pueda ser considerado un incumplimiento.

Las Amortizaciones de Principal Objetivo no constituyen obligación de pago alguna en contra
de la Emisora, solo indican la fecha en que estas pudieran ocurrir, por lo que no se considerará
como un incumplimiento por parte de la Emisora la falta de pago de las mismas. Cada
Amortización de Principal Objetivo será independiente respecto de las otras, por lo que la
Emisora podrá realizar cualquiera de ellas sin estar obligada a realizar las demás.

Las Amortizaciones de Principal Objetivo se podrán realizar en las fechas de Amortización de
Principal Objetivo previstas en el calendario previamente indicado y únicamente se podrán
hacer por el monto de $62’500,000.00 (sesenta y dos millones quinientos mil Pesos 00/100
M.N.) cada una.

Amortización anticipada
voluntaria:

La Emisora tendrá el derecho, mas no la obligación, de amortizar de manera anticipada la
totalidad de los Certificados Bursátiles, en cualquier fecha antes de la Fecha de Vencimiento,
en el entendido de que, en caso de que ocurra un pago anticipado de los Certificados Bursátiles
conforme a lo anterior, la Emisora pagará a los Tenedores una prima por amortización
anticipada sobre el valor nominal de los Certificados Bursátiles a la fecha de la amortización
total anticipada voluntaria (la “Prima”), conforme a lo que se describe en el Título y en la
sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – AMORTIZACIÓN ANTICIPADA
VOLUNTARIA” del presente Suplemento.

Incumplimiento en el pago de
principal y de intereses:

En caso de que la Emisora o las Avalistas no realicen el pago total y oportuno del principal e
intereses ordinarios de los Certificados Bursátiles en la fecha de pago correspondiente, y dicho
pago no se realizare dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en que debió
realizarse el pago conforme al Título, excepto por el último pago de intereses, el cual deberá
realizarse precisamente en la Fecha de Vencimiento, se configurará una Causa de Vencimiento
Anticipado y se deberá seguir el procedimiento establecido para tal efecto en el Título y en la
sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – CAUSAS DE VENCIMIENTO
ANTICIPADO” del presente Suplemento.

Intereses moratorios: En caso de incumplimiento en el pago oportuno y total de cualquier suma de principal exigible
de los Certificados Bursátiles que ampara el Título, se causará, en sustitución de los intereses
ordinarios, un interés moratorio sobre el monto de principal insoluto vencido y no pagado de
los Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al Periodo de Intereses
que termina en la Fecha de Pago de Intereses en que ocurra el incumplimiento, más 2 (dos)
puntos porcentuales. Los intereses moratorios se causarán y se pagarán a partir de la fecha en
que ocurra dicho incumplimiento y, en su caso, haya transcurrido el plazo de gracia a que hace
referencia la sección “19. Incumplimiento en el pago de principal y de intereses” del Título, y
hasta en tanto la suma adeudada haya quedado íntegramente cubierta, y se calcularán sobre la



base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por los días efectivamente transcurridos en
mora; en el entendido de que todas las cantidades que se reciban de la Emisora se aplicarán, en
primer lugar, al pago de intereses moratorios, posteriormente, al pago de intereses ordinarios,
así como al pago de cualquier Prima aplicable, y, finalmente, al pago del principal insoluto de
los Certificados Bursátiles.

La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta mediante
transferencia electrónica de fondos, a través del Representante Común, cuyas oficinas se
encuentran ubicadas en Calzada Gral. Mariano Escobedo No. 595, Colonia Polanco V Sección,
C.P. 11560, Ciudad de México, o en cualquier otro domicilio que en el futuro el Representante
Común se establezca, y en la misma moneda que la suma principal, a más tardar a las 11:00
horas (tiempo de la Ciudad de México) del día en que se deba efectuar el pago y, en caso de
ser efectuado después de dicha hora, se entenderá pagado el Día Hábil inmediato siguiente y,
en consecuencia, se considerarán los días adicionales respectivos en el cómputo de los
intereses moratorios correspondientes.

Obligaciones de dar, de hacer y de
no hacer de la Emisora y las
Avalistas:

La Emisora y las Avalistas se encuentran sujetas a las obligaciones de dar, de hacer y de no
hacer que se describen en el Título y en la sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA
OFERTA – OBLIGACIONES DE DAR, DE HACER Y DE NO HACER DE LA EMISORA
Y LAS AVALISTAS FRENTE Y/O EN BENEFICIO DE LOS TENEDORES” del presente
Suplemento.

Causas de Vencimiento
Anticipado:

Los Certificados Bursátiles contemplan Causas de Vencimiento Anticipado conforme a lo que
se describe en el Título y en la sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA –
CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO” del presente Suplemento.

Depositario: Indeval.

Posibles adquirentes: Personas físicas y morales, cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.

Fuente de pago: Los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago de la Emisora derivadas
de los Certificados Bursátiles provendrán del flujo normal de sus operaciones, de
financiamientos bancarios, de nuevas emisiones que se realicen al amparo del Programa o de
otras emisiones de valores realizadas en México o en el extranjero, salvo por las cantidades
que, en su caso, paguen las Avalistas como avalistas de la presente Emisión.

Factores de riesgos: Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán considerar cuidadosamente
toda la información contenida en el Prospecto y en el presente Suplemento, especialmente la
incluida en la sección “FACTORES DE RIESGO” de dichos documentos.

Factor de riesgo relacionado con las Avalistas. Las Avalistas son garantes y/o acreditados de
una porción importante de la deuda de la Emisora y es posible que continúen garantizando
deuda de la misma, por lo tanto, cualquier incumplimiento en los contratos de crédito de la
Emisora podría resultar en su vencimiento anticipado y en que las Avalistas deban hacer pagos
de manera inmediata.

Factores de riesgo relacionados con el Marco de Referencia.

(a) Se hace del conocimiento de los Tenedores que, durante la vigencia de la Emisión, podría
incumplirse con el Marco de Referencia, el cual constituye el marco conceptual aplicable para
que los Certificados Bursátiles califiquen como “Bono Sustentable”.
(b) Ni la Emisora, ni los Intermediarios Colocadores, ni el Representante Común, ni ninguna
otra persona garantiza la veracidad o suficiencia de cualquier opinión, reporte, certificación,
validación o confirmación preparados por cualquier tercero respecto de aspectos de
sostenibilidad, ambientales o sociales ligados con los Certificados Bursátiles o el Marco de
Referencia.

(c) No hay un consenso en el mercado sobre los atributos precisos que se requieren para que un
proyecto determinado se defina como “sustentable” y, por lo tanto, no se puede garantizar a los
inversionistas que los objetivos descritos en el Marco de Referencia satisfagan todas las
expectativas de los inversionistas en relación con el desempeño aplicable.

Régimen fiscal: Los intereses a ser pagados conforme a los Certificados Bursátiles se encuentran sujetos: (a)
para las personas físicas y morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en
los artículos 54 y 135 de la LISR vigente y 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el
ejercicio fiscal aplicable, y demás disposiciones fiscales aplicables, y (b) para las personas
físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos
153 y 166 de la LISR vigente, en los tratados para evitar la doble tributación que México tiene
en vigor, según resulte aplicable, y demás disposiciones fiscales aplicables, según las mismas



sean modificadas en cualquier momento y siempre que se cumplan con los requisitos previstos
por dichas disposiciones. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la
vigencia de la Emisión. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán
consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de la compra, el
mantenimiento o la venta de los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas
específicas respecto de su situación particular. El régimen fiscal de la presente Emisión o de la
inversión en los Certificados Bursátiles no ha sido validado o verificado por las autoridades
fiscales correspondientes ni fue revisado por el Representante Común.

Legislación y tribunales
competentes:

Los Certificados Bursátiles serán regidos e interpretados de conformidad con las leyes de
México. La Emisora, las Avalistas, el Representante Común y, por virtud de la adquisición de
Certificados Bursátiles, los Tenedores, se someten a la jurisdicción de los tribunales federales
con sede en la Ciudad de México, México, para cualquier controversia relacionada con los
Certificados Bursátiles, la asamblea de Tenedores o cualquier documento relacionado con los
Certificados Bursátiles, y renuncian a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por
razón de su domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa.

Domicilio de la Emisora: Las principales oficinas ejecutivas de la Emisora se encuentran ubicadas en Avenida Santa Fe
No. 428, Torre 1, piso 12, oficina 1201, Colonia Zedec Santa Fe, Alcaldía Cuajimalpa, C.P.
05349, en la Ciudad de México.

Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, o sus sustitutos, causahabientes o cesionarios.

Experto independiente
especializado en el análisis de
objetivos sociales y ambientales:

Sustainalytics US Inc. (Sustainalytics), proveedor de investigación y análisis de principios
ambientales, sociales y de gobierno corporativo (Environmental, Social and Governance o
ESG, por sus siglas en ingles), evaluó el Bono Sustentable (Sustainability Bond) de Vinte
descrito en este Suplemento y su apego con los estándares relevantes de la industria, y
proporcionó puntos de vista sobre la solidez y credibilidad del Bono Sustentable conforme a
los Lineamientos de Bonos de Sustentabilidad (Sustainability Bond Guidelines o SBG, por sus
siglas en inglés) de la International Capital Market Association (ICMA, por sus siglas en
inglés).

Intermediarios Colocadores Líderes Conjuntos de los Certificados Bursátiles

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Actinver

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Santander México

Los Certificados Bursátiles objeto de la presente oferta pública forman parte de un Programa cuya inscripción preventiva en el RNV fue
autorizada por la CNBV mediante oficio número 153/5762/2023, de fecha 29 de noviembre de 2023, con el número 3337-4.15-2023-006.

Los Certificados Bursátiles objeto de la presente oferta pública se encuentran inscritos con el número 3337-4.15-2023-006-01 en el RNV
y son objeto de listado en el listado correspondiente de la BIVA.

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los Certificados Bursátiles, la solvencia de la Emisora o sobre la
exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto o en el presente Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso,
hubieren sido realizados en contravención de las leyes.

El Prospecto y el presente Suplemento, los cuales son complementarios, se encuentran a disposición con los Intermediarios Colocadores
y también podrán ser consultados en la página de Internet de la BIVA en la dirección www.biva.mx, en la página de Internet de la CNBV
en la dirección www.gob.mx/cnbv y en la página de Internet de la Emisora en la dirección www.vinte.com, en el entendido de que
ninguna de las páginas de Internet anteriores forma parte del presente Suplemento.

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2023. Autorización de CNBV para difusión 153/5762/2023,
de fecha 29 de noviembre de 2023.
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I. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES

Para efectos del presente Suplemento, los términos y definiciones descritos a continuación podrán ser
utilizados indistintamente en singular, en plural o en cualquier otra derivación o conjugación de los mismos.

“Agencias Calificadoras” Conjuntamente, HR Ratings de México, S.A. de C.V. y Verum, Calificadora
de Valores, S.A.P.I. de C.V., o cualquier otra agencia calificadora
autorizada por la CNBV y que otorgue una calificación crediticia a la
presente Emisión.

“Amortización de Principal
Objetivo”

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – AMORTIZACIÓN DE
PRINCIPAL” del presente Suplemento.

“Auditores Externos” Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., miembro de Deloitte Touche
Tohmatsu Limited, o cualquier otro despacho de contadores públicos de
reconocido prestigio con oficinas en México que sea designado por la
Emisora.

“Avalistas” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – GARANTÍA” del presente
Suplemento.

“Aviso de Colocación” El aviso en el que se detallan los resultados y principales características
de la presente Emisión.

“Aviso de Oferta Pública” El aviso conforme al cual se invita a inversionistas potenciales a participar
en el proceso de cierre de libro de los Certificados Bursátiles y en el que se
detallan las características generales sobre las que se emitirán los mismos.

“BIVA” Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V.

“CAART” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “IV.
DESTINO DE LOS FONDOS” del presente Suplemento.

“Causa de Vencimiento Anticipado” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – CAUSAS DE VENCIMIENTO
ANTICIPADO” del presente Suplemento.

“Certificados Bursátiles” o “Bono
Sustentable”

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer párrafo
de la sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA” del presente
Suplemento.

“Circular Única de Emisoras” Circular expedida por la CNBV que contiene las Disposiciones de carácter
general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del
mercado de valores, de fecha 19 de marzo de 2003, según la cual haya sido
y sea modificada.

“CNBV” Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

“Control” La capacidad de una Persona o grupo de Personas, de llevar a cabo
cualquiera de los actos siguientes: (a) imponer, directa o indirectamente,
decisiones en las asambleas generales de accionistas, de socios u órganos
equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros,
administradores o sus equivalentes, de una persona moral; (b) mantener la
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titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el
voto respecto de más del 50% (cincuenta por ciento) del capital social de
una persona moral, y (c) dirigir, directa o indirectamente, la
administración, la estrategia o las principales políticas de una persona
moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por contrato o de
cualquier otra forma.

“Curso Ordinario de los Negocios” La realización de todas aquellas actividades previstas en el objeto social
de la Emisora.

“Deuda con Costo Financiero Bruta
Consolidada”

Cualquier adeudo que genere intereses (que sea en forma directa, pero
excluyendo: (a) cualquier operación de descuento de proveedores de la
Emisora o sus Subsidiarias, y (b) cualquier factoraje de cuentas por
cobrar a: (i) entidades de financiamiento para la vivienda, tales como el
Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores, o (ii) clientes; en ambos casos, que deriven de
propiedad hipotecada que haya sido vendida y debidamente escriturada).

“Deuda con Costo Financiero Neta
Consolidada”

Sin duplicar, cualquier adeudo que genere intereses (que sea en forma
directa, pero excluyendo: (a) cualquier operación de descuento de
proveedores de la Emisora o sus Subsidiarias, y (b) cualquier factoraje de
cuentas por cobrar a: (i) entidades de financiamiento para la vivienda,
tales como el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado y el Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores, o (ii) clientes; en ambos casos, que
deriven de propiedad hipotecada que haya sido vendida y debidamente
escriturada, cualquier garantía otorgada por la Emisora o sus
Subsidiarias, ya sea respecto de obligaciones propias o de terceros, o por
virtud de operaciones con instrumentos derivados), menos efectivo e
inversiones temporales.

“Día Hábil” Cualquier día del año, excepto sábados y domingos o en el cual las
instituciones bancarias de México estén obligadas a cerrar por ley,
reglamento u orden ejecutiva, de acuerdo con el calendario que al efecto
publica la CNBV.

“DIV” Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información de la BIVA.

“EBITDA Consolidado” Para cualquier periodo, la suma, determinada de una manera consolidada
de conformidad con las NIIF, de: (a) utilidad de operación, más (b) gastos
de depreciación, más (c) gastos de amortización (incluyendo la
amortización de comisiones diferidas de financiamiento), más (d) intereses
capitalizados asignados al costo de ventas.

“Emisión” La presente emisión de Certificados Bursátiles amparados por el Título y
que se describen en el presente Suplemento, mismos que se encuentran
inscritos en el RNV y son emitidos de conformidad con el Programa.

“Emisora” o “Vinte” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer párrafo
de la sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA” del presente
Suplemento.

“Fecha de Amortización de Principal
Objetivo”

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – AMORTIZACIÓN DE
PRINCIPAL” del presente Suplemento.
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“Fecha de Determinación de la Tasa
de Interés Bruto Anual”

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – TASA DE INTERÉS Y FORMA DE
CÁLCULO DE LOS INTERESES” del presente Suplemento.

“Fecha de Emisión” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN”
del presente Suplemento.

“Fecha de Pago de Intereses” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – PERIODICIDAD EN EL PAGO
DE INTERESES” del presente Suplemento.

“Fecha de Vencimiento” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – FECHA DE VENCIMIENTO” del
presente Suplemento.

“Gastos Financieros Netos
Consolidados”

Los intereses generados por la Deuda con Costo Financiero Bruta
Consolidada, reconocidos en los estados financieros de acuerdo con las
NIIF, tanto en el costo integral de financiamiento como en el costo de
ventas, menos (a) intereses generados por efectivo e inversiones
temporales, y menos (b) ganancias en instrumentos financieros con fines de
cobertura de la tasa de interés durante el periodo del cálculo.

“Indeval” S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

“Intermediarios Colocadores” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “IV.
PLAN DE DISTRIBUCIÓN” del presente Suplemento.

“Inventarios” Conjuntamente: (a) terrenos en desarrollo, (b) derechos fideicomisarios
sobre terrenos, (c) construcciones en proceso de desarrollos inmobiliarios,
(d) inventario de vivienda terminada, (e) costos indirectos de obra, (f)
materiales para construcción, (g) anticipo para compra de terrenos, y (h)
anticipo a contratistas.

“LGTOC” Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

“LISR” Ley del Impuesto Sobre la Renta.

“LMV” Ley del Mercado de Valores.

“Marco de Referencia” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “IV.
DESTINO DE LOS FONDOS” del presente Suplemento.

“México” Estados Unidos Mexicanos.

“Monto Total Autorizado del
Programa”

Hasta $5,000’000,000.00 (cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.).

“NIIF” Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad.

“Parte Relacionada” Respecto de cualquier Persona, cualquier otra Persona que, directa o
indirectamente, a través de uno o más intermediarios, Controle o sea
Controlada por, o esté bajo el Control común, de dicha Persona.
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“Periodo de Intereses” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – PERIODICIDAD EN EL PAGO
DE INTERESES” del presente Suplemento.

“Persona” Cualquier persona física o moral, sociedad civil o mercantil, asociación,
asociación en participación, fideicomiso, gobierno o agencia
gubernamental o cualquier otra entidad.

“Peso” o el signo “$” La moneda de curso legal en México.

“Prima” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – AMORTIZACIÓN ANTICIPADA
VOLUNTARIA” del presente Suplemento.

“Programa” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer párrafo
de la sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA” del presente
Suplemento.

“Prospecto” El prospecto de colocación del Programa, junto con sus anexos.

“Razón de Cobertura de Intereses
Consolidada”

Para cualquier periodo, la razón de: (a) el EBITDA Consolidado para
dicho periodo, a (b) Gastos Financieros Netos Consolidados por dicho
periodo.

“Representante Común” CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, o sus sustitutos,
causahabientes o cesionarios.

“RNV” Registro Nacional de Valores que mantiene la CNBV.

“STIV-2” Sistema de Transferencia de Información sobre Valores 2 de la CNBV.

“Subsidiaria” Cualquier sociedad de la cual la Emisora sea titular, directa o
indirectamente, de más del 50% (cincuenta por ciento) de su capital social.

“Suplemento” El presente suplemento informativo al Prospecto, junto con sus anexos.

“Tasa de Interés Bruto Anual” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – TASA DE INTERÉS Y FORMA DE
CÁLCULO DE LOS INTERESES” del presente Suplemento.

“Tasa Sustituta” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – TASA DE INTERÉS Y FORMA DE
CÁLCULO DE LOS INTERESES” del presente Suplemento.

“Tenedor” Cualquier Persona que en cualquier momento sea legítima titular de uno o
más Certificados Bursátiles.

“TIIE” o “Tasa de Interés de
Referencia”

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – TASA DE INTERÉS Y FORMA DE
CÁLCULO DE LOS INTERESES” del presente Suplemento.

“Título” El documento que, en términos de los artículos 62 y 64 de la LMV, ampara
los Certificados Bursátiles de la presente Emisión.
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“Valor Nominal Ajustado” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – AMORTIZACIÓN DE
PRINCIPAL” del presente Suplemento.

“Valor Nominal Ajustado por
Certificado Bursátil”

Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la sección “III.
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – AMORTIZACIÓN DE
PRINCIPAL” del presente Suplemento.

A menos que el presente Suplemento indique lo contrario, las palabras “aquí”, “en el presente” u otras
frases similares se refieren a este Suplemento en su totalidad y no a una sección o inciso en particular.



6

II. FACTORES DE RIESGO

Al considerar la adquisición de los Certificados Bursátiles, los posibles Tenedores deberán analizar y
evaluar cuidadosamente toda la información contenida en el Prospecto y en el presente Suplemento, y sobre todo
considerar los factores de riesgo contenidos en dichos documentos. Dichos riesgos e incertidumbres no son los
únicos que pueden afectar a los Certificados Bursátiles o a la Emisora; existen otros riesgos e incertidumbres que se
desconocen o que actualmente no se consideran significativos, que podrían tener un efecto adverso en el pago de los
Certificados Bursátiles o en la Emisora. En el supuesto de que llegue a materializarse cualquiera de dichos riesgos,
el pago de las cantidades adeudadas conforme a los Certificados Bursátiles podría verse afectado.

Factor de riesgo relacionado con las Avalistas.

Las Avalistas son garantes y/o acreditados de una porción importante de la deuda de la Emisora y es
posible que continúen garantizando deuda de la misma, por lo tanto, cualquier incumplimiento en los contratos de
crédito de la Emisora podría resultar en su vencimiento anticipado y en que las Avalistas deban hacer pagos de
manera inmediata.

Factores de riesgo relacionados con el Marco de Referencia.

(a) Se hace del conocimiento de los Tenedores que, durante la vigencia de la Emisión, podría
incumplirse con el Marco de Referencia, el cual constituye el marco conceptual aplicable para que los Certificados
Bursátiles califiquen como “Bono Sustentable”.

(b) Ni la Emisora, ni los Intermediarios Colocadores, ni el Representante Común, ni ninguna otra
persona garantiza la veracidad o suficiencia de cualquier opinión, reporte, certificación, validación o confirmación
preparados por cualquier tercero respecto de aspectos de sostenibilidad, ambientales o sociales ligados con los
Certificados Bursátiles o el Marco de Referencia, y no se adjuntará ni incorporará al presente Suplemento o a los
demás documentos de la Emisión, opinión o reporte alguno de terceros respecto de aspectos en materia de
sostenibilidad, ambiental o social, salvo por la opinión de Sustainalytics US Inc., por lo que ni la Emisora, ni los
Intermediarios Colocadores, ni el Representante Común, ni ninguna otra persona (salvo por Sustainalytics US Inc.)
será responsable por su contenido ni por los actos o demás información de quienes preparen las citadas opiniones,
reportes, certificaciones, validaciones o confirmaciones.

Ninguna de las citadas opiniones, reportes, certificaciones, validaciones o confirmaciones preparadas por
terceros, serán consideradas como recomendaciones de inversión respecto de los Certificados Bursátiles y cada
inversionista deberá analizar de manera particular cualesquiera de dichas opiniones, reportes, certificaciones,
validaciones o confirmaciones, sin que la Emisora sea responsable por su contenido ni por la interpretación de las
mismas. A su vez, dichos terceros no están regulados a la fecha del presente Suplemento, y cualquier modificación o
revocación de las opiniones, reportes, certificaciones, validaciones o confirmaciones que preparen podría tener un
impacto en el precio de mercado de los Certificados Bursátiles.

(c) No hay un consenso en el mercado sobre los atributos precisos que se requieren para que un
proyecto determinado se defina como “sustentable” y, por lo tanto, no se puede garantizar a los inversionistas que
los objetivos descritos en el Marco de Referencia satisfagan todas las expectativas de los inversionistas en relación
con el desempeño aplicable.
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III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA

Vinte Viviendas Integrales, S.A.B. de C.V. (la “Emisora” o “Vinte”, indistintamente) suscribe y emite a su
cargo, al amparo del programa de certificados bursátiles de largo plazo cuya inscripción preventiva en el RNV fue
autorizada por la CNBV mediante oficio número 153/5762/2023, de fecha 29 de noviembre de 2023, cuyo monto
total autorizado con carácter revolvente es de hasta $5,000’000,000.00 (cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.)
(el “Programa”), 15,000,000 (quince millones) de certificados bursátiles de largo plazo (los “Certificados
Bursátiles” o el “Bono Sustentable”, indistintamente), con las siguientes características:

DENOMINACIÓN DE LA EMISORA

Vinte Viviendas Integrales, S.A.B. de C.V.

TIPO DE OFERTA

Pública primaria nacional.

NÚMERO DE EMISIÓN DE LARGO PLAZO AL AMPARO DEL PROGRAMA

Primera.

CLAVE DE PIZARRA

“VINTE 23X”.

TIPO DE INSTRUMENTO

Certificados bursátiles de largo plazo.

MONTO TOTAL AUTORIZADO DEL PROGRAMA CON CARÁCTER REVOLVENTE

Hasta $5,000’000,000.00 (cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.).

VIGENCIA DEL PROGRAMA

5 (cinco) años contados a partir de la fecha del oficio de inscripción preventiva del Programa en el RNV,
emitido por la CNBV.

VALOR NOMINAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno.

PRECIO DE COLOCACIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno.

DENOMINACIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES

Pesos, Moneda Nacional.

MONTO TOTAL DE LA EMISIÓN

$1,500’000,000.00 (un mil quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.).
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NÚMERO TOTAL DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LA EMISIÓN

15,000,000 (quince millones).

PLAZO DE VIGENCIA DE LA EMISIÓN

Los Certificados Bursátiles cuentan con un plazo de 1,820 (un mil ochocientos veinte) días, lo que equivale
a aproximadamente 5 (cinco) años, representados por 65 (sesenta y cinco) Periodos de Intereses de 28 (veintiocho)
días naturales cada uno, contado a partir de la Fecha de Emisión.

MECANISMO DE COLOCACIÓN

Construcción de libro, mediante asignación discrecional a tasa única.

FECHA DE PUBLICACIÓN DEL AVISO DE OFERTA PÚBLICA

29 de noviembre de 2023.

FECHA DE OFERTA PÚBLICA

30 de noviembre de 2023.

FECHA DE CIERRE DE LIBRO

30 de noviembre de 2023.

FECHA DE PUBLICACIÓN DEL AVISO DE COLOCACIÓN CON FINES INFORMATIVOS

30 de noviembre de 2023.

LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2023 (la “Fecha de Emisión”).

FECHA DE REGISTRO EN LA BIVA

4 de diciembre de 2023.

FECHA DE LIQUIDACIÓN

4 de diciembre de 2023.

FECHA DE VENCIMIENTO

27 de noviembre de 2028 (la “Fecha de Vencimiento”).

DERECHOS QUE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES CONFIEREN A LOS TENEDORES

Cada Certificado Bursátil representará para su titular el derecho al cobro del principal e intereses ordinarios
y, en su caso, de los intereses moratorios y de la Prima, según corresponda, adeudados por la Emisora, en los
términos descritos en el Título, desde la Fecha de Emisión hasta la fecha del reembolso total de su valor nominal.

RECURSOS NETOS QUE OBTUVO LA EMISORA CON LA COLOCACIÓN

La Emisora obtuvo en la Emisión de los Certificados Bursátiles la cantidad de $1,500’000,000.00 (un mil
quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.), monto del cual deducirá los gastos relacionados con el establecimiento
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del Programa y con la presente Emisión, que ascienden a $14,675,554.00 (catorce millones seiscientos setenta y
cinco mil quinientos cincuenta y cuatro Pesos 00/100 M.N.), mismos que serán cubiertos con recursos provenientes
de la Emisión, lo que resulta en recursos netos por $1,485’324,446.00 (un mil cuatrocientos ochenta y cinco
millones trescientos veinticuatro mil cuatrocientos cuarenta y seis Pesos 00/100 M.N.). El desglose de los gastos se
describe en la sección “VI. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA” del presente Suplemento.

CALIFICACIÓN OTORGADA A LA PRESENTE EMISIÓN

Para la presente Emisión, la Emisora recibió de HR Ratings de México, S.A. de C.V. una calificación de
“HR AA-”, con Perspectiva Estable, la cual significa que el emisor o emisión con esta calificación se considera con
alta calidad crediticia, y ofrecen gran seguridad para el pago oportuno de obligaciones de deuda. Mantienen muy
bajo riesgo crediticio bajo escenarios económicos adversos. La calificación antes mencionada no constituye una
recomendación de inversión por parte de HR Ratings de México, S.A. de C.V. y puede estar sujeta a actualizaciones
o modificaciones en cualquier momento de conformidad con las metodologías de HR Ratings de México, S.A. de
C.V.

Para la presente Emisión, la Emisora también recibió de Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V.
una calificación de “AA-/M”, con Perspectiva Estable, la cual significa: Alto. Agrupa emisiones con alta calidad
crediticia. Los factores de protección son fuertes. El riesgo es modesto, pudiendo variar en forma ocasional por las
condiciones económicas. Esta categoría podría ser complementada si correspondiese, mediante los signos (+/-) para
señalar la fortaleza relativa dentro de la calificación alcanzada. La calificación antes mencionada no constituye una
recomendación de inversión por parte de Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. y puede estar sujeta a
actualizaciones o modificaciones en cualquier momento de conformidad con las metodologías de Verum,
Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V.

Copias de las calificaciones antes mencionadas se anexan al presente Suplemento.

GARANTÍA

Los Certificados Bursátiles cuentan con el aval de Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de C.V.,
Urbanizaciones Inmobiliarias del Centro, S.A. de C.V. y Conectividad para el Hábitat, S.A. de C.V. (conjuntamente,
las “Avalistas”), Subsidiarias de la Emisora, pero no cuentan con garantía específica alguna.

LUGAR Y FORMA DE PAGO DE PRINCIPAL Y DE INTERESES

El principal y los intereses ordinarios devengados por los Certificados Bursátiles se pagarán de
conformidad con lo establecido en el Título, mediante transferencia electrónica de fondos, a través de Indeval, cuyas
oficinas se ubican en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, piso 3, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de
México, o en cualquier otro domicilio que en el futuro Indeval se establezca, contra la entrega del Título o las
constancias que para tales efectos expida Indeval, según corresponda. Indeval distribuirá estos fondos de
conformidad con los avisos que reciba en términos del Título, a través de transferencia electrónica de fondos, a las
cuentas que sus respectivos depositantes le instruyan y estos, a su vez, liquidarán las cantidades adeudadas a los
Tenedores correspondientes.

En caso de que tengan que pagarse intereses moratorios, estos se pagarán mediante transferencia
electrónica de fondos, a través del Representante Común, cuyas oficinas se ubican en Calzada Gral. Mariano
Escobedo No. 595, Colonia Polanco V Sección, C.P. 11560, Ciudad de México, o en cualquier otro domicilio que en
el futuro el Representante Común se establezca, a más tardar a las 11:00 horas (tiempo de la Ciudad de México) del
día en que se deba efectuar el pago y, en caso de ser efectuado después de dicha hora, se entenderá pagado el Día
Hábil inmediato siguiente y, en consecuencia, se considerarán los días adicionales respectivos en el cómputo de los
intereses moratorios correspondientes. Asimismo, cualquier pago de principal e intereses ordinarios de los
Certificados Bursátiles que, en su caso, la Emisora realice después de la Fecha de Vencimiento conforme a lo que se
señala en el Título, será efectuado a través de Indeval o del Representante Común (para efectos de este último, según
se determine en la asamblea de Tenedores correspondiente), mediante transferencia electrónica de fondos.



10

TASA DE INTERÉS Y FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES

A partir de la Fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los Certificados Bursátiles
devengarán un interés ordinario bruto anual sobre su valor nominal o, en su caso, sobre su Valor Nominal Ajustado
a una tasa de interés bruto anual que el Representante Común calculará el segundo Día Hábil previo al inicio de cada
Periodo de Intereses (la “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”), y que regirá durante el
Periodo de Intereses correspondiente, salvo por la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al primer Periodo de
Intereses, misma que será aquella que se menciona más adelante.

La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la adición de 2.50
(dos punto cincuenta) puntos porcentuales a la tasa denominada Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo
de hasta 28 (veintiocho) días o, en su defecto, al plazo más cercano (la “TIIE” o la “Tasa de Interés de Referencia”,
indistintamente) capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos
durante el Periodo de Intereses correspondiente, que sea dada a conocer por Banco de México por el medio masivo
de comunicación que este determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación,
incluso Internet, autorizado al efecto por Banco de México, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés
Bruto Anual que corresponda o, en su defecto, dentro de los 15 (quince) Días Hábiles anteriores a la misma, en cuyo
caso deberá tomarse la Tasa de Interés de Referencia comunicada en el Día Hábil más próximo a dicha fecha por
Banco de México.

En caso de que la Tasa de Interés de Referencia deje de existir o publicarse, el Representante Común
utilizará como tasa de referencia sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados
Bursátiles, aquella que dé a conocer Banco de México oficialmente como la tasa sustituta de la Tasa de Interés de
Referencia (la “Tasa Sustituta”).

Para determinar la Tasa de Interés de Referencia o la Tasa Sustituta capitalizada o, en su caso, equivalente
al número de días naturales efectivamente transcurridos durante el Periodo de Intereses correspondiente, el
Representante Común utilizará la siguiente fórmula:




















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




 

NDE

36000
1PL

36000

TR
1TC

PL

NDE

En donde:

TC = Tasa de Interés de Referencia o Tasa Sustituta capitalizada o, en su caso, equivalente al número
de días naturales efectivamente transcurridos durante el Periodo de Intereses correspondiente.

TR = Tasa de Interés de Referencia o Tasa Sustituta.
PL = Plazo de la Tasa de Interés de Referencia o Tasa Sustituta en días naturales.
NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos durante el Periodo de Intereses

correspondiente.

Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada no sufrirá cambios durante
el mismo.

Los intereses ordinarios que causarán los Certificados Bursátiles se computarán a partir de la Fecha de
Emisión y al inicio de cada Periodo de Intereses, según corresponda, y los cálculos para determinar la tasa y el
monto de los intereses ordinarios a pagar deberán comprender el número de días naturales efectivamente
transcurridos durante cada Periodo de Intereses. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.

Para determinar el monto de intereses ordinarios a pagar en cada Fecha de Pago de Intereses, el
Representante Común utilizará la siguiente fórmula:









 NDE

TB
VNI

000,36
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En donde:

I = Interés bruto del Periodo de Intereses correspondiente.
VN = Valor nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en

circulación.
TB = Tasa de Interés Bruto Anual.
NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos durante el Periodo de Intereses

correspondiente.

El Representante Común dará a conocer a la Emisora por escrito (pudiendo ser vía correo electrónico) y a
Indeval por escrito (o a través de los medios que este determine), a más tardar el Día Hábil previo a la Fecha de
Pago de Intereses correspondiente, el importe de los intereses ordinarios a pagar en Pesos, la Tasa de Interés Bruto
Anual aplicable al Periodo de Intereses correspondiente y el monto de principal a ser amortizado e importe de la
Prima a pagar, según resulte aplicable. Asimismo, dará a conocer, con la misma periodicidad, a la BIVA a través del
DIV (o los medios que esta determine) y a la CNBV a través del STIV-2 (o los medios que esta determine), el
importe de los intereses ordinarios a pagar en Pesos, la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al Periodo de Intereses
correspondiente, el monto de principal a ser amortizado e importe de la Prima a pagar, según resulte aplicable, el
Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil, en su caso, así como la Tasa de Interés Bruto Anual de los
Certificados Bursátiles aplicable al siguiente Periodo de Intereses.

En caso de que en cualquier Periodo de Intereses se modifique el Valor Nominal Ajustado de los
Certificados Bursátiles con motivo de una o más amortizaciones anticipadas de los Certificados Bursátiles, los
cálculos que el Representante Común efectúe conforme a lo dispuesto en el Título deberán considerar: (i) los
distintos Valores Nominales Ajustados de los Certificados Bursátiles que hayan tenido lugar durante dicho Periodo
de Intereses, y (ii) el número de días aplicables a cada uno de dichos Valores Nominales Ajustados de los
Certificados Bursátiles.

PERIODICIDAD EN EL PAGO DE INTERESES

Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán cada 28 (veintiocho) días
naturales (cada uno, un “Periodo de Intereses”) o, si la fecha de pago señalada fuera un día inhábil, el Día Hábil
inmediato siguiente, sin que se modifiquen los días del Periodo de Intereses respectivo y sin que lo anterior pueda
ser considerado un incumplimiento, durante la vigencia de la Emisión (cada fecha de pago de intereses, una “Fecha
de Pago de Intereses”).

El pago de intereses se realizará en 65 (sesenta y cinco) Periodos de Intereses de conformidad con el
calendario siguiente:

Periodo de
Intereses

Fecha de Pago de Intereses
Periodo de
Intereses

Fecha de Pago de Intereses

1 1 de enero de 2024 34 13 de julio de 2026

2 29 de enero de 2024 35 10 de agosto de 2026

3 26 de febrero de 2024 36 7 de septiembre de 2026

4 25 de marzo de 2024 37 5 de octubre de 2026

5 22 de abril de 2024 38 2 de noviembre de 2026

6 20 de mayo de 2024 39 30 de noviembre de 2026

7 17 de junio de 2024 40 28 de diciembre de 2026

8 15 de julio de 2024 41 25 de enero de 2027

9 12 de agosto de 2024 42 22 de febrero de 2027

10 9 de septiembre de 2024 43 22 de marzo de 2027



12

11 7 de octubre de 2024 44 19 de abril de 2027

12 4 de noviembre de 2024 45 17 de mayo de 2027

13 2 de diciembre de 2024 46 14 de junio de 2027

14 30 de diciembre de 2024 47 12 de julio de 2027

15 27 de enero de 2025 48 9 de agosto de 2027

16 24 de febrero de 2025 49 6 de septiembre de 2027

17 24 de marzo de 2025 50 4 de octubre de 2027

18 21 de abril de 2025 51 1 de noviembre de 2027

19 19 de mayo de 2025 52 29 de noviembre de 2027

20 16 de junio de 2025 53 27 de diciembre de 2027

21 14 de julio de 2025 54 24 de enero de 2028

22 11 de agosto de 2025 55 21 de febrero de 2028

23 8 de septiembre de 2025 56 20 de marzo de 2028

24 6 de octubre de 2025 57 17 de abril de 2028

25 3 de noviembre de 2025 58 15 de mayo de 2028

26 1 de diciembre de 2025 59 12 de junio de 2028

27 29 de diciembre de 2025 60 10 de julio de 2028

28 26 de enero de 2026 61 7 de agosto de 2028

29 23 de febrero de 2026 62 4 de septiembre de 2028

30 23 de marzo de 2026 63 2 de octubre de 2028

31 20 de abril de 2026 64 30 de octubre de 2028

32 18 de mayo de 2026 65 27 de noviembre de 2028

33 15 de junio de 2026

El primer pago de intereses ordinarios se efectuará el 1 de enero de 2024.

Los Certificados Bursátiles dejarán de causar intereses ordinarios a partir de la Fecha de Vencimiento o de
la fecha de amortización total anticipada, siempre que la Emisora hubiere constituido el depósito del importe total
del principal insoluto de los Certificados Bursátiles y, en su caso, de la Prima y de los intereses correspondientes, en
las oficinas de Indeval a más tardar a las 11:00 horas (tiempo de la Ciudad de México) de la fecha de pago
correspondiente. La Emisora no está obligada a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o
de cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de los Certificados
Bursátiles.

La falta de pago oportuno y total de los intereses ordinarios correspondientes a cada Periodo de Intereses,
una vez transcurrido el plazo de gracia a que hace referencia el inciso a) de la sección “22. Causas de Vencimiento
Anticipado” del Título, podrá dar por vencida anticipadamente la totalidad de la Emisión de los Certificados
Bursátiles, en cuyo caso, la Emisora se constituirá en mora, haciéndose exigibles las obligaciones de pago a su
cargo, conforme a lo que se establece en la sección “19. Incumplimiento en el pago de principal y de intereses” del
Título.

TASA DE INTERÉS BRUTO ANUAL APLICABLE AL PRIMER PERIODO DE INTERESES

14.00% (catorce punto cero cero por ciento).
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CUPONES

En los términos del artículo 282 de la LMV, la Emisora estipula que el Título no lleve cupones adheridos,
por lo que harán las veces de estos, para todos los efectos legales, las constancias que expida Indeval.

AMORTIZACIÓN DE PRINCIPAL

Los Certificados Bursátiles se amortizarán en un solo pago a su valor nominal o, en su caso, a su Valor
Nominal Ajustado en la Fecha de Vencimiento, es decir, el 27 de noviembre de 2028. En caso de que la Fecha de
Vencimiento no sea un Día Hábil, la amortización de los Certificados Bursátiles se realizará el Día Hábil inmediato
siguiente, sin que lo anterior pueda ser considerado un incumplimiento. El Representante Común dará a conocer a la
CNBV a través del STIV-2 (o los medios que esta determine), a la BIVA a través del DIV (o los medios que esta
determine) y a Indeval por escrito (o a través de los medios que este determine), a más tardar el Día Hábil previo a la
Fecha de Vencimiento, el monto de principal a ser amortizado.

Sin perjuicio de lo anterior, el principal de los Certificados Bursátiles podrá ser cubierto en diversas
amortizaciones de principal objetivo (cada una, una “Amortización de Principal Objetivo”), de conformidad con el
siguiente calendario o, si el día señalado en el mismo fuera inhábil, el Día Hábil inmediato siguiente, sin que lo
anterior pueda ser considerado un incumplimiento:

No. Fecha de Amortización de
Principal Objetivo

Monto de la
Amortización de

Principal Objetivo

1 22 de febrero de 2027 $62’500,000.00

2 22 de marzo de 2027 $62’500,000.00

3 19 de abril de 2027 $62’500,000.00

4 17 de mayo de 2027 $62’500,000.00

5 14 de junio de 2027 $62’500,000.00

6 12 de julio de 2027 $62’500,000.00

7 9 de agosto de 2027 $62’500,000.00

8 6 de septiembre de 2027 $62’500,000.00

9 4 de octubre de 2027 $62’500,000.00

10 1 de noviembre de 2027 $62’500,000.00

11 29 de noviembre de 2027 $62’500,000.00

12 27 de diciembre de 2027 $62’500,000.00

13 24 de enero de 2028 $62’500,000.00

14 21 de febrero de 2028 $62’500,000.00

15 20 de marzo de 2028 $62’500,000.00

16 17 de abril de 2028 $62’500,000.00

17 15 de mayo de 2028 $62’500,000.00

18 12 de junio de 2028 $62’500,000.00

19 10 de julio de 2028 $62’500,000.00

20 7 de agosto de 2028 $62’500,000.00

21 4 de septiembre de 2028 $62’500,000.00

22 2 de octubre de 2028 $62’500,000.00

23 30 de octubre de 2028 $62’500,000.00
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24 27 de noviembre de 2028 $62’500,000.00

Las Amortizaciones de Principal Objetivo no constituyen obligación de pago alguna en contra de la
Emisora, solo indican la fecha en que estas pudieran ocurrir, por lo que no se considerará como un incumplimiento
por parte de la Emisora la falta de pago de las mismas. Cada Amortización de Principal Objetivo será independiente
respecto de las otras, por lo que la Emisora podrá realizar cualquiera de ellas sin estar obligada a realizar las demás.

Las Amortizaciones de Principal Objetivo se podrán realizar en las fechas de Amortización de Principal
Objetivo previstas en el calendario previamente indicado (cada una, una “Fecha de Amortización de Principal
Objetivo”) y únicamente se podrán hacer por el monto de $62’500,000.00 (sesenta y dos millones quinientos mil
Pesos 00/100 M.N.) cada una.

Para efectos de lo anterior, la Emisora notificará por escrito al Representante Común su intención de llevar
a cabo la Amortización de Principal Objetivo de los Certificados Bursátiles, con por lo menos 7 (siete) Días Hábiles
de anticipación a la Fecha de Amortización de Principal Objetivo respectiva. A su vez, el Representante Común
deberá publicar, con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Amortización de Principal
Objetivo correspondiente, el aviso respectivo, a través de los medios que la CNBV y la BIVA determinen,
informando dicha circunstancia, además, con la misma anticipación a Indeval, por escrito o a través de los medios
que este determine. Dicho aviso contendrá, como mínimo, la fecha en que se hará el pago, el monto de la
Amortización de Principal Objetivo correspondiente, el Valor Nominal Ajustado y el Valor Nominal Ajustado por
Certificado Bursátil que resulten de la Amortización de Principal Objetivo respectiva, y los demás datos necesarios
para el cobro de los Certificados Bursátiles.

En caso de que, una vez publicado el aviso a que se refiere el párrafo inmediato anterior, la Emisora decida
no ejercer su derecho respecto de la Amortización de Principal Objetivo respectiva, la Emisora deberá notificar
dicha situación por escrito al Representante Común, a más tardar a las 11:00 horas (tiempo de la Ciudad de México)
del Día Hábil inmediato anterior a la Fecha de Amortización de Principal Objetivo de que se trate, a efecto de que el
Representante Común, con la misma anticipación, informe lo conducente a la CNBV, a la BIVA y a Indeval, por
escrito o a través de los medios que estos determinen, sin que lo anterior se considere un incumplimiento conforme
al Título. Los gastos en los que llegue a incurrir el Representante Común respecto a dicho cambio serán con cargo a
la Emisora. Asimismo, en caso de que la Emisora y/o el Representante Común no notifiquen a la CNBV, a la BIVA
y a Indeval en los términos de este párrafo, la Emisora estará obligada a efectuar la Amortización de Principal
Objetivo que hubiere notificado conforme al párrafo inmediato anterior.

Como consecuencia de cada una de las Amortizaciones de Principal Objetivo antes indicadas, el valor
nominal o, en su caso, el Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles se ajustará en cada Fecha de
Amortización de Principal Objetivo a partir de la primera amortización. Para determinar el “Valor Nominal
Ajustado” y el “Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil”, se utilizarán las fórmulas señaladas a
continuación:

El Representante Común utilizará la siguiente fórmula para ajustar el valor nominal de los Certificados
Bursátiles en circulación (el “Valor Nominal Ajustado”):VNAJ = VNAJ−1 − AMPA
En donde:

VNAJ = Valor Nominal Ajustado de todos los Certificados Bursátiles en circulación en el periodo J.
VNAJ-1 = Valor nominal o Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación en el

periodo inmediato anterior.
AMPA = Monto de la Amortización de Principal Objetivo.

Para determinar el valor nominal ajustado por Certificado Bursátil en circulación (el “Valor Nominal
Ajustado por Certificado Bursátil”), el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:
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VNAT = VNANT
En donde:

VNAT = Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil en circulación.
VNA = Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación.
NT = Número de Certificados Bursátiles en circulación.

Los cálculos del Valor Nominal Ajustado por Certificado Bursátil se efectuarán cerrándose a 6 (seis)
decimales para efectos de la BIVA.

AMORTIZACIÓN ANTICIPADA VOLUNTARIA

La Emisora tendrá el derecho, mas no la obligación, de amortizar de manera anticipada la totalidad de los
Certificados Bursátiles, en cualquier fecha antes de la Fecha de Vencimiento, en el entendido de que, en caso de que
ocurra un pago anticipado de los Certificados Bursátiles conforme a lo anterior, la Emisora pagará a los Tenedores
una prima por amortización anticipada conforme a lo siguiente:

- En caso de que la amortización total anticipada voluntaria se lleve a cabo en el Periodo de
Intereses que comienza en la Fecha de Emisión y hasta el 21 de febrero de 2027 (incluyendo dicha
fecha), la Emisora pagará a los Tenedores una prima equivalente al 1.00% (uno punto cero cero
por ciento) del valor nominal de los Certificados Bursátiles a la fecha de la amortización total
anticipada voluntaria (la “Prima”).

- En caso de que la amortización total anticipada voluntaria se lleve a cabo a partir del 22 de febrero
de 2027 (incluyendo dicha fecha), misma que corresponde a la primera Fecha de Amortización de
Principal Objetivo, no se generará pago alguno de Prima por amortización total anticipada
voluntaria.

Asimismo, la Emisora pagará a los Tenedores los intereses ordinarios devengados y no pagados de los
Certificados Bursátiles hasta la fecha de amortización total anticipada, de conformidad con la sección “13. Tasa de
interés y forma de cálculo de los intereses” del Título, así como cualquier otra cantidad insoluta en términos del
Título.

Para efectos de lo anterior, la Emisora deberá entregar por escrito al Representante Común una notificación
con su intención de llevar a cabo la amortización total anticipada voluntaria de los Certificados Bursátiles, con por lo
menos 7 (siete) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda llevar a cabo dicha amortización anticipada.
A su vez, el Representante Común deberá publicar, con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha
en que la Emisora pretenda amortizar anticipadamente la totalidad de los Certificados Bursátiles, el aviso respectivo,
a través de los medios que la CNBV y la BIVA determinen, informando dicha circunstancia, además, con la misma
anticipación a Indeval, por escrito o a través de los medios que este determine. Dicho aviso contendrá, como
mínimo, la fecha en que se hará el pago, el monto de la amortización anticipada correspondiente, el monto de los
intereses ordinarios devengados y no pagados por los Certificados Bursátiles hasta la fecha de la amortización
anticipada respectiva, el importe de la Prima a pagar y las variables utilizadas para determinar dicha Prima, en su
caso, y los demás datos necesarios para el cobro de los Certificados Bursátiles.

En caso de que, una vez publicado el aviso a que se refiere el párrafo inmediato anterior, la Emisora decida
no ejercer su derecho respecto de la amortización total anticipada voluntaria respectiva, la Emisora deberá notificar
dicha situación por escrito al Representante Común, a más tardar a las 11:00 horas (tiempo de la Ciudad de México)
del Día Hábil inmediato anterior a la fecha de pago en que pretendía llevar a cabo la amortización anticipada, a
efecto de que el Representante Común, con la misma anticipación, informe lo conducente a la CNBV, a la BIVA y a
Indeval, por escrito o a través de los medios que estos determinen, sin que lo anterior se considere un
incumplimiento conforme al Título. Los gastos en los que llegue a incurrir el Representante Común respecto a dicho
cambio serán con cargo a la Emisora. Asimismo, en caso de que la Emisora y/o el Representante Común no
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notifiquen a la CNBV, a la BIVA y a Indeval en los términos de este párrafo, la Emisora estará obligada a efectuar
la amortización anticipada que hubiere notificado conforme al párrafo inmediato anterior.

INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE PRINCIPAL Y DE INTERESES

En caso de que la Emisora o las Avalistas no realicen el pago total y oportuno del principal e intereses
ordinarios de los Certificados Bursátiles en la fecha de pago correspondiente, y dicho pago no se realizare dentro de
los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en que debió realizarse el pago conforme al Título, excepto por el
último pago de intereses, el cual deberá realizarse precisamente en la Fecha de Vencimiento, se configurará una
Causa de Vencimiento Anticipado y se deberá seguir el procedimiento establecido para tal efecto en el Título y en la
sección “III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO” del
presente Suplemento.

INTERESES MORATORIOS

En caso de incumplimiento en el pago oportuno y total de cualquier suma de principal exigible de los
Certificados Bursátiles que ampara el Título, se causará, en sustitución de los intereses ordinarios, un interés
moratorio sobre el monto de principal insoluto vencido y no pagado de los Certificados Bursátiles a la Tasa de
Interés Bruto Anual aplicable al Periodo de Intereses que termina en la Fecha de Pago de Intereses en que ocurra el
incumplimiento, más 2 (dos) puntos porcentuales. Los intereses moratorios se causarán y se pagarán a partir de la
fecha en que ocurra dicho incumplimiento y, en su caso, haya transcurrido el plazo de gracia a que hace referencia la
sección “19. Incumplimiento en el pago de principal y de intereses” del Título, y hasta en tanto la suma adeudada
haya quedado íntegramente cubierta, y se calcularán sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por
los días efectivamente transcurridos en mora; en el entendido de que todas las cantidades que se reciban de la
Emisora se aplicarán, en primer lugar, al pago de intereses moratorios, posteriormente, al pago de intereses
ordinarios, así como al pago de cualquier Prima aplicable, y, finalmente, al pago del principal insoluto de los
Certificados Bursátiles.

La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta mediante transferencia
electrónica de fondos, a través del Representante Común, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Calzada Gral.
Mariano Escobedo No. 595, Colonia Polanco V Sección, C.P. 11560, Ciudad de México, o en cualquier otro
domicilio que en el futuro el Representante Común se establezca, y en la misma moneda que la suma principal, a
más tardar a las 11:00 horas (tiempo de la Ciudad de México) del día en que se deba efectuar el pago y, en caso de
ser efectuado después de dicha hora, se entenderá pagado el Día Hábil inmediato siguiente y, en consecuencia, se
considerarán los días adicionales respectivos en el cómputo de los intereses moratorios correspondientes.

OBLIGACIONES DE DAR, DE HACER Y DE NO HACER DE LA EMISORA Y LAS AVALISTAS
FRENTE Y/O EN BENEFICIO DE LOS TENEDORES

Los Certificados Bursátiles contienen ciertas obligaciones de dar, de hacer y de no hacer aplicables a la
Emisora y a las Avalistas. El incumplimiento por parte de la Emisora a dichas obligaciones podría generar alguna
Causa de Vencimiento Anticipado, conforme a lo establecido en el Título.

OBLIGACIONES DE DAR

Mientras exista saldo insoluto en favor de los Tenedores, la Emisora y las Avalistas (en lo que resulte
aplicable) convienen en y se obligan a llevar a cabo el pago del principal, de los intereses, de la Prima, en su caso, y
de cualesquiera otras cantidades establecidas a su cargo de conformidad con lo establecido en el Título.

OBLIGACIONES DE HACER

Mientras exista saldo insoluto en favor de los Tenedores, la Emisora y las Avalistas (en lo que resulte
aplicable) convienen en y se obligan a:

a) Divulgación y entrega de información periódica. Entregar a la CNBV y a la BIVA aquella
información y documentación (incluyendo estados financieros internos trimestrales y estados
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financieros anuales auditados) que se requiera al amparo de la LMV, la Circular Única de
Emisoras y demás disposiciones legales aplicables, en los términos y a través de los medios
señalados en las mismas. Asimismo, deberá entregar cualquier información adicional de la
Emisora que el Representante Común o cualquier autoridad del mercado de valores solicite,
ocasionalmente, en términos de la sección “23. Representante Común” del Título y de la
legislación aplicable, según sea el caso.

b) Notificaciones y certificación de cumplimiento. Informar al Representante Común y a las
Agencias Calificadoras de cualquiera de los siguientes eventos, dentro de los 7 (siete) Días Hábiles
siguientes a que la Emisora tenga conocimiento del mismo:

i) La existencia de una Causa de Vencimiento Anticipado (especificando que se trata de una
“notificación de vencimiento anticipado”);

ii) Cualquier incumplimiento o causa de incumplimiento conforme a cualquier obligación
contractual de la Emisora o de cualquiera de sus Subsidiarias, en el cual el monto
involucrado sea equivalente o superior al 3% (tres por ciento) de los ingresos totales de la
Emisora registrados en sus estados financieros auditados y consolidados del ejercicio
social inmediato anterior, y

iii) Cualquier litigio o procedimiento que afecte a la Emisora o a cualquiera de sus
Subsidiarias, en el cual el monto involucrado o controvertido sea equivalente o superior al
3% (tres por ciento) de los ingresos totales de la Emisora registrados en sus estados
financieros auditados y consolidados del ejercicio social inmediato anterior, en la medida
en que no esté cubierto por una garantía válida y suficiente.

Cada informe realizado conforme a este inciso deberá acompañarse de un reporte emitido por la
Emisora que señale los detalles del evento que lo motiva y los actos que la Emisora propone llevar
a cabo para remediarlo.

Adicionalmente, la Emisora deberá entregar al Representante Común, a más tardar dentro de los
20 (veinte) Días Hábiles siguientes al cierre de cada uno de los tres primeros trimestres de cada
ejercicio social de la Emisora y dentro de los 40 (cuarenta) Días Hábiles siguientes a la conclusión
del cuarto trimestre de cada ejercicio social de la Emisora, una certificación del cumplimiento
(suscrita por el Director General, el Director de Finanzas o el Contralor, o su equivalentes, de la
Emisora) de las obligaciones contenidas en la sección “21. Obligaciones de dar, de hacer y de no
hacer de la Emisora y las Avalistas frente y/o en beneficio de los Tenedores” del Título, en la que,
además, indique si tiene conocimiento o no de alguna Causa de Vencimiento Anticipado conforme
a la sección “22. Causas de Vencimiento Anticipado” del Título.

c) Cumplimiento de las obligaciones. Cumplir, en su fecha de vencimiento, todas y cada una de las
obligaciones a su cargo conforme a cualquier disposición legal o contractual aplicable, incluyendo,
de manera enunciativa, mas no limitativa, cualesquiera obligaciones de pago.

d) Giro de negocio; existencia. Continuar, tanto la Emisora como sus Subsidiarias, consideradas en
forma conjunta, dedicándose principalmente a los negocios del mismo giro que a los que se
dedican en la fecha de la presente Emisión. Asimismo, la Emisora y las Avalistas deberán
preservar, renovar y mantener con plena fuerza legal su existencia legal y realizar todos los actos
necesarios para mantener todos sus derechos, prerrogativas, autorizaciones, licencias y
concesiones que sean necesarias o convenientes en el Curso Ordinario de los Negocios.

e) Cumplimiento de la ley; autorizaciones.

i) Cumplir, y hacer que sus Subsidiarias cumplan, con lo establecido por la legislación
aplicable, incluyendo, sin limitación, en materia laboral, de seguridad social y del sistema
del ahorro para el retiro (incluyendo, sin limitación, la legislación, reglamentos y
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disposiciones aplicables en relación con el Instituto Mexicano del Seguro Social, el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Sistema del Ahorro
para el Retiro, excepto por aquellas obligaciones cuya aplicación o determinación se
encuentre pendiente de resolver por ser motivo de controversia con, o de diferimiento
solicitado ante, las autoridades competentes, siempre que la Emisora o, en su caso, la
Subsidiaria que corresponda: (A) haya interpuesto de buena fe los medios de defensa que
establecen las disposiciones legales aplicables; (B) haya establecido y mantenga reservas
suficientes, conforme a las NIIF, para el caso de que se declarare por sentencia ejecutoria
la procedencia del pago, y (C) haya procedido a garantizar el interés de los trabajadores
en los términos que exigen las disposiciones aplicables, de ser el caso.

ii) Obtener, cumplir con los términos de, y realizar todo lo que razonablemente sea necesario
para mantener con plena fuerza legal y efectos, todas las autorizaciones, concesiones y
licencias que se requieran conforme a la legislación aplicable que permitan a la Emisora y
a las Avalistas legalmente celebrar y cumplir con sus obligaciones conforme al Título,
para asegurar la legalidad, validez y exigibilidad del mismo.

f) Activos y seguros.

i) Mantener, y hacer que sus Subsidiarias mantengan, todos sus activos útiles y necesarios
para su negocio en buenas condiciones de uso, salvo por desgaste normal, así como
mantener con aseguradoras de buena reputación y solidez financiera los seguros sobre sus
activos por los montos y contra los riesgos, por lo menos, en la forma en que actualmente
están cubiertos.

ii) Realizar, y hacer que sus Subsidiarias realicen, todos los actos razonablemente necesarios
para mantener todos sus registros y derechos sobre marcas, patentes y otros derechos
intangibles y de propiedad intelectual que le permitan o sean necesarios para el
cumplimiento de sus fines y el buen manejo de sus negocios.

g) Impuestos. Cumplir y estar al corriente, y hacer que sus Subsidiarias cumplan y estén al corriente,
en el pago de todas las contribuciones fiscales a que estén obligadas conforme a las leyes
aplicables, excepto por contribuciones fiscales cuya constitucionalidad o determinación se
encuentre pendiente de resolver por ser motivo de controversia con, o de diferimiento solicitado
ante, la autoridad fiscal competente, siempre que la Emisora o, en su caso, la Subsidiaria que
corresponda: (i) haya interpuesto de buena fe los medios de defensa que establecen las leyes
fiscales aplicables; (ii) haya establecido o mantenga reservas suficientes, conforme a las NIIF, para
el caso de que se declarare por sentencia ejecutoria la procedencia del pago, y (iii) haya procedido
a garantizar el interés fiscal en los términos que exigen las disposiciones fiscales aplicables, de ser
el caso.

h) Libros y registros. Mantener, y hacer que sus Subsidiarias mantengan, libros y registros contables
apropiados en los cuales se registren asientos correctos y veraces conforme a las NIIF, y cumplan
con todos los requisitos legales en todas las operaciones relacionadas con su negocio y actividades,
y permitan que el Representante Común (o las autoridades del mercado de valores, de ser el caso)
revise e inspeccione cualesquiera de sus propiedades y examine sus libros y registros en cualquier
momento, en términos de la sección “23. Representante Común” del Título y de la legislación
aplicable, y a poner a disposición del Representante Común (o de las autoridades del mercado de
valores, de ser el caso) a sus funcionarios y empleados, con la finalidad de comentar el negocio, las
operaciones, las propiedades y la situación (incluyendo la situación financiera) de la Emisora y de
sus Subsidiarias, así como a sus Auditores Externos (en el entendido de que la Emisora podrá estar
presente en las pláticas con dichos Auditores Externos).

i) Obligaciones pari passu. Asegurarse que sus obligaciones conforme al Título constituyan, en todo
tiempo, obligaciones directas, quirografarias y no subordinadas de la Emisora y de las Avalistas, y
que tengan una prelación de pago, al menos, pari passu respecto al pago de cualesquiera otras
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obligaciones, presentes o futuras, directas, quirografarias y no subordinadas de la Emisora y de las
Avalistas, derivadas de cualquier pasivo de la Emisora y de las Avalistas, según sea el caso.

j) Destino de recursos. Utilizar los recursos derivados de la presente Emisión conforme a lo
establecido en la sección “11. Destino de los fondos” del Título.

OBLIGACIONES DE NO HACER

Mientras exista saldo insoluto en favor de los Tenedores, la Emisora y las Avalistas (en lo que resulte
aplicable) convienen en y se obligan a no:

a) Razón de Cobertura de Intereses Consolidada. Permitir que, al final de 2 (dos) trimestres
consecutivos, la Razón de Cobertura de Intereses Consolidada de la Emisora por los 12 (doce)
meses anteriores que terminen en dichos trimestres, sea menor de 2.00 a 1.00.

b) Mantenimiento de Deuda con Costo Financiero Neta Consolidada a EBITDA Consolidado.
Permitir que, al final de 2 (dos) trimestres consecutivos, la razón de: (i) Deuda con Costo
Financiero Neta Consolidada de la Emisora, a (ii) EBITDA Consolidado de la Emisora, por los 12
(doce) meses anteriores que terminen en dichos trimestres, sea mayor de 3.00 a 1.00.

c) Relación de Inventarios a Deuda con Costo Financiero Neta Consolidada. Permitir que, al
final de 2 (dos) trimestres consecutivos, la relación de: (i) Inventarios de la Emisora, a (ii) Deuda
con Costo Financiero Neta Consolidada de la Emisora, sea menor de 1.50 a 1.00.

d) Venta o emisión de acciones. Llevar a cabo la venta o emisión de acciones representativas del
capital social de la Emisora o de cualquiera de las Avalistas, salvo que: (i) se trate de una oferta
pública de acciones; (ii) los accionistas que actualmente y en conjunto tienen el Control de la
Emisora o de cualquiera de las Avalistas, mantengan el Control del capital social de la Emisora o
de cualquiera de las Avalistas, según sea el caso; esto es, que el porcentaje total de acciones con
pleno derecho de voto representativas del capital social de la Emisora o de cualquiera de las
Avalistas en manos de dichos accionistas sea superior al 50% (cincuenta por ciento), o (iii) en caso
de que dicho porcentaje sea igual o inferior al 50% (cincuenta por ciento), los Tenedores de los
Certificados Bursátiles lo aprueben en asamblea de Tenedores. Para efectos del subinciso (iii)
inmediato anterior, se notificará al Representante Común respecto de la correspondiente venta o
emisión de acciones representativas del capital social de la Emisora o de cualquiera de las
Avalistas, por lo menos con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha en que cualquiera
de dichos actos jurídicos surta efectos legales, y se entregará al Representante Común una opinión
legal en el sentido de que la operación no afecta los términos y condiciones de los Certificados
Bursátiles.

e) Liquidación, reorganización y disolución. Llevar a cabo cualquier liquidación, reorganización o
disolución, excepto que los Tenedores de los Certificados Bursátiles lo aprueben en asamblea de
Tenedores. Para tal efecto, se notificará al Representante Común respecto de la liquidación,
reorganización o disolución correspondiente, por lo menos con 30 (treinta) días naturales de
anticipación a la fecha en que cualquiera de dichos actos jurídicos surta efectos legales, y se
entregará al Representante Común una opinión legal en el sentido de que la operación no afecta los
términos y condiciones de los Certificados Bursátiles.

f) Limitación a la venta de activos. Ceder, vender, transferir o de cualquier otra manera disponer de
sus propiedades, negocios o activos (incluyendo cuentas por cobrar), ya sean existentes o futuros,
mientras estén vigentes los Certificados Bursátiles, salvo por:

i) la venta o disposición de propiedades obsoletas o desgastadas en el Curso Ordinario de
los Negocios;
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ii) la venta o disposición de cualquier propiedad, activos o negocios en el Curso Ordinario de
los Negocios;

iii) la venta, renta, transferencia o aportación de inventario inmobiliario en el Curso Ordinario
de los Negocios (incluyendo la transferencia o aportación de inventario inmobiliario a
fideicomisos en los que la Emisora o sus Subsidiarias participan como fideicomisarios, en
el Curso Ordinario de los Negocios);

iv) la venta o descuento de cuentas por cobrar derivadas del Curso Ordinario de los Negocios
y relacionadas con la cobranza de las mismas;

v) las transmisiones de activos que no tengan un efecto adverso significativo sobre la
solvencia de la Emisora o de sus Subsidiarias, o que afecten negativamente su capacidad
de cumplir con sus obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles, o

vi) la venta de activos, conforme a los subincisos i) a v) inmediatos anteriores, cuyo valor, en
lo individual o en conjunto, no representen más del 20% (veinte por ciento) de los activos
totales consolidados de la Emisora, siempre y cuando, inmediatamente después de que se
haya llevado a cabo la operación de venta de que se trate, no tuviere lugar alguna Causa
de Vencimiento Anticipado.

g) Dividendos. Pagar dividendos en efectivo durante la vigencia de la Emisión si se encuentra en
incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones de dar, obligaciones de hacer u obligaciones de
no hacer contenidas en el Título. Asimismo, la Emisora se obliga a no renunciar en ningún caso a
su derecho a recibir dividendos, ni a celebrar o a permitir que exista cualquier contrato, convenio u
obligación que restrinja su capacidad de recibir los dividendos a que tenga derecho, excepto por las
limitaciones de sus Subsidiarias de pagar dividendos en virtud de sus obligaciones de no hacer en
contratos vigentes y futuros.

h) Disminución del capital social. Disminuir su capital social, sino en proporción a la amortización
que haga sobre la presente Emisión de Certificados Bursátiles.

i) Gravámenes. Constituir gravámenes sobre Inventarios u otros activos o derechos propiedad de la
Emisora o de sus Subsidiarias, por virtud de uno o varios actos simultáneos o sucesivos, sin el
consentimiento previo de la asamblea de Tenedores. Se exceptúan expresamente de la limitación
anterior, gravámenes relacionados con: (i) créditos garantizados celebrados con anterioridad a la
Fecha de Emisión por la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias; (ii) créditos garantizados
celebrados con el propósito de refinanciar esta Emisión; (iii) hipotecas constituidas con
anterioridad a la Fecha de Emisión, y cualquier gravamen a ser constituido a favor de acreedores
de la Emisora o de sus Subsidiarias para garantizar sus obligaciones de pago conforme a créditos
garantizados o garantías otorgadas por dichos acreedores con anterioridad a la Fecha de Emisión, y
(iv) créditos puente o para la construcción, así como créditos simples o revolventes con garantía
hipotecaria o fiduciaria que se contraten para la operación del negocio de fideicomisos o filiales en
las que la Emisora no sea titular de más del 75% (setenta y cinco por ciento) de los derechos
fideicomisarios o acciones respectivas.

j) Operaciones con Partes Relacionadas. Celebrar cualquier operación o grupo de operaciones
(incluyendo, sin limitación, la compra, arrendamiento, venta o intercambio de propiedades de
cualquier naturaleza o la prestación de cualquier servicio) con cualquier Parte Relacionada de la
Emisora, salvo en el Curso Ordinario de los Negocios y con base en términos razonables y justos,
que no sean menos favorables a la Emisora o sus Subsidiarias, según sea el caso, de lo que podría
obtenerse en una operación comparable con cualquier tercero que no fuere una Parte Relacionada
de la Emisora.
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CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO

Los Certificados Bursátiles podrán darse por vencidos anticipadamente mediante simple notificación por
escrito de parte del Representante Común a la Emisora en cualquier tiempo (en cuya fecha será exigible el pago total
del saldo insoluto de principal e intereses devengados de los Certificados Bursátiles), sin necesidad de demanda o
diligencia judicial, a las cuales la Emisora y las Avalistas renuncian expresamente, en cualquiera de los siguientes
casos (cada uno, una “Causa de Vencimiento Anticipado”):

a) Falta de pago de intereses. Si la Emisora o las Avalistas incumplen con su obligación de realizar
el pago de los intereses (en la Fecha de Pago de Intereses respectiva) conforme a lo establecido en
el Título, y si dicho pago no se realiza dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la Fecha de
Pago de Intereses correspondiente, excepto por el último pago de intereses, el cual deberá
realizarse precisamente en la Fecha de Vencimiento.

b) Incumplimiento de obligaciones que no deriven de los Certificados Bursátiles. Si la Emisora o
cualquiera de sus Subsidiarias dejare de cumplir oportunamente con sus obligaciones de pago por
un monto que exceda, individualmente o en su conjunto, una cantidad equivalente, denominada en
cualquier moneda, a $35,000,000.00 (treinta y cinco millones de Pesos 00/100 M.N.) conforme a
cualquier otro contrato, convenio, pagaré, acta de emisión o algún instrumento similar, u otros
instrumentos que documenten algún adeudo: (i) de la Emisora; (ii) de cualquiera de sus
Subsidiarias, o (iii) de cualquier otra persona, en este último caso si dicha deuda estuviere
garantizada por la Emisora o por cualquiera de sus Subsidiarias, y si dichos adeudos se dan por
vencidos anticipadamente por los acreedores correspondientes.

c) Administración de la Emisora. Si la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias abandona la
administración de su empresa, o si la empresa de la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias fuere
intervenida, o se presentaran conflictos o situaciones de cualquier naturaleza que afecten la
capacidad de pago de los Certificados Bursátiles por parte de la Emisora y de las Avalistas.

d) Insolvencia; concurso mercantil. Si la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias: (i) admite por
escrito su incapacidad de pagar sus obligaciones a su vencimiento; (ii) realiza una cesión general
de sus bienes a favor de sus acreedores; (iii) se encuentra en uno o más de los supuestos de
concurso mercantil previstos en la Ley de Concursos Mercantiles (o cualquier ley que la sustituya,
según sea aplicable); (iv) inicia o promueve una acción a efecto de ser declarada en concurso
mercantil, o (v) es declarada en concurso mercantil.

e) Incumplimiento de la ley. Si la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias dejare de cumplir con
cualquier ley, reglamento o decreto, o cualquier sentencia u orden que sea emitida por cualquier
autoridad judicial o administrativa, que tenga como consecuencia un efecto adverso en el Curso
Ordinario de los Negocios o la situación financiera de la Emisora o de sus Subsidiarias, y sin
perjuicio de lo previsto en el subinciso i) del inciso e) de la sección “21. Obligaciones de dar, de
hacer y de no hacer de la Emisora y las Avalistas frente y/o en beneficio de los Tenedores – II.
Obligaciones de hacer” del Título.

f) Cambio de Control. Si los accionistas que actualmente y en conjunto tienen el Control de la
Emisora dejan de ser propietarios, directa o indirectamente y al menos algunos de ellos, de la
mayoría de las acciones con derecho a voto representativas del capital social de la Emisora, salvo
que dicho cambio derive de una oferta pública de acciones, o si la Emisora deja de ser titular,
directa o indirectamente, del 99.99% (noventa y nueve por ciento) de las acciones con pleno
derecho de voto representativas del capital social de cualquiera de sus Subsidiarias actuales; en el
entendido de que, para efectos de este inciso, no se considerará que existe una Causa de
Vencimiento Anticipado: (i) por el simple hecho de que las acciones representativas del capital
social de la Emisora con derecho a voto coticen en algún mercado de valores, siempre y cuando los
accionistas que actualmente y en conjunto tienen el Control de la Emisora continúen con el
Control o dirigiendo, directa o indirectamente y al menos algunos de ellos, la operación, las
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finanzas y la administración de la Emisora y sus Subsidiarias, o (ii) cuando se cuente con la
aprobación para dicho efecto por parte de la asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles
de acuerdo con lo previsto en el inciso d) de la sección “21. Obligaciones de dar, de hacer y de no
hacer de la Emisora y las Avalistas frente y/o en beneficio de los Tenedores – III. Obligaciones de
no hacer” del Título.

g) Información falsa. Si alguna de las declaraciones de la Emisora resultare ser falsa u omisa en
cualquier aspecto que sea importante para el Representante Común en cualquier momento durante
la vigencia de la Emisión, y dicha información no se hubiere rectificado en un periodo de 30
(treinta) días naturales contados a partir de la fecha en que se tenga conocimiento de dicha falsedad
u omisión.

h) Sentencias. Si se emitiere cualquier resolución judicial definitiva (no susceptible de apelación o
recurso alguno) en contra de la Emisora o de cualquiera de sus Subsidiarias que, individualmente o
en conjunto, importe una cantidad equivalente al 5% (cinco por ciento) de los ingresos totales de la
Emisora registrados en los estados financieros auditados y consolidados del ejercicio social
inmediato anterior, o más, y dicha obligación no sea totalmente pagada o garantizada dentro de los
45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha en que se haya emitido la resolución de
que se trate.

i) Ilegalidad y validez de los Certificados Bursátiles. Si la Emisora o cualquiera de las Avalistas
rechaza, reclama o impugna la validez o exigibilidad de sus obligaciones conforme al Título.

j) Cancelación de la inscripción. Si la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV que
mantiene la CNBV o su listado en la BIVA fueren cancelados, salvo que el listado en la BIVA se
cancele con motivo del listado de los Certificados Bursátiles en otra bolsa de valores autorizada
por la CNBV.

k) Incumplimiento de obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles. Si la Emisora o
cualquiera de sus Subsidiarias dejare de cumplir con cualquiera de sus demás obligaciones
conforme al Título, en el entendido de que, exclusivamente para el caso de incumplimiento de las
obligaciones señaladas en los incisos a), b), c), e), f), g), h), i) y j) de la sección “21. Obligaciones
de dar, de hacer y de no hacer de la Emisora y las Avalistas frente y/o en beneficio de los
Tenedores – II. Obligaciones de hacer” del Título y en los incisos a), b), c), i) y j) de la sección
“21. Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer de la Emisora y las Avalistas frente y/o en
beneficio de los Tenedores – III. Obligaciones de no hacer” del Título, se considerará que la
Emisora se encuentra en incumplimiento de dichas obligaciones, si dicho incumplimiento no se
subsanare dentro de los 40 (cuarenta) días naturales siguientes a la fecha en que la Emisora hubiere
tenido conocimiento del incumplimiento respectivo. Asimismo, constituirá Causa de Vencimiento
Anticipado que la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias, según sea el caso, realice cualesquiera
de las acciones previstas en los incisos d), e), f), g) y h) de la sección “21. Obligaciones de dar, de
hacer y de no hacer de la Emisora y las Avalistas frente y/o en beneficio de los Tenedores – III.
Obligaciones de no hacer” del Título, así como que dejen de realizar las actividades previstas en el
inciso d) de la sección “21. Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer de la Emisora y las
Avalistas frente y/o en beneficio de los Tenedores – II. Obligaciones de hacer” del Título, las
cuales se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen.

Una vez que se esté en presencia de alguna Causa de Vencimiento Anticipado y el Representante Común
tenga conocimiento de ella, este lo dará a conocer de manera oportuna a la Emisora (pudiendo ser vía correo
electrónico), a la CNBV (a través del STIV-2 o los medios que esta determine), a la BIVA (a través del DIV o de los
medios que esta determine) y a Indeval (por escrito o a través de los medios que este determine). Asimismo, una vez
que haya transcurrido, en su caso, el plazo de gracia de la Causa de Vencimiento Anticipado correspondiente, el
Representante Común deberá informar dicha situación de manera inmediata a la Emisora (pudiendo ser vía correo
electrónico), a la CNBV (a través del STIV-2 o los medios que esta determine), a la BIVA (a través del DIV o de los
medios que esta determine) y a Indeval (por escrito o a través de los medios que este determine), precisando el
momento en el que se tendrán por vencidos de manera anticipada los Certificados Bursátiles, con base en lo que
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resuelva la asamblea de Tenedores que, en su caso, se convoque para tales efectos, en cuyo caso, el Representante
Común proporcionará a la Emisora, a la CNBV, a la BIVA y a Indeval una copia del documento en el cual se haya
adoptado dicha resolución.

DEPOSITARIO

Indeval.

POSIBLES ADQUIRENTES

Personas físicas y morales, cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.

FUENTE DE PAGO

Los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago de la Emisora derivadas de los
Certificados Bursátiles provendrán del flujo normal de sus operaciones, de financiamientos bancarios, de nuevas
emisiones que se realicen al amparo del Programa o de otras emisiones de valores realizadas en México o en el
extranjero, salvo por las cantidades que, en su caso, paguen las Avalistas como avalistas de la presente Emisión.

RÉGIMEN FISCAL

Los intereses a ser pagados conforme a los Certificados Bursátiles se encuentran sujetos: (a) para las
personas físicas y morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54 y 135 de la
LISR vigente y 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal aplicable, y demás disposiciones
fiscales aplicables, y (b) para las personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo
previsto en los artículos 153 y 166 de la LISR vigente, en los tratados para evitar la doble tributación que México
tiene en vigor, según resulte aplicable, y demás disposiciones fiscales aplicables, según las mismas sean modificadas
en cualquier momento y siempre que se cumplan con los requisitos previstos por dichas disposiciones. El régimen
fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la vigencia de la Emisión. Los posibles adquirentes de los
Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de la compra, el
mantenimiento o la venta de los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto de su
situación particular. El régimen fiscal de la presente Emisión o de la inversión en los Certificados Bursátiles no ha
sido validado o verificado por las autoridades fiscales correspondientes ni fue revisado por el Representante Común.

INTERMEDIARIOS COLOCADORES LÍDERES CONJUNTOS

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver y Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Santander México.

REPRESENTANTE COMÚN

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, o sus sustitutos, causahabientes o cesionarios.

EXPERTO INDEPENDIENTE ESPECIALIZADO EN EL ANÁLISIS DE OBJETIVOS SOCIALES Y
AMBIENTALES

Sustainalytics US Inc. (Sustainalytics), proveedor de investigación y análisis de principios ambientales,
sociales y de gobierno corporativo (Environmental, Social and Governance o ESG, por sus siglas en ingles), evaluó
el Bono Sustentable (Sustainability Bond) de Vinte descrito en este Suplemento y su apego con los estándares
relevantes de la industria, y proporcionó puntos de vista sobre la solidez y credibilidad del Bono Sustentable
conforme a los Lineamientos de Bonos de Sustentabilidad (Sustainability Bond Guidelines o SBG, por sus siglas en
inglés) de la International Capital Market Association (ICMA, por sus siglas en inglés).



24

LIMITANTES A LAS QUE SE ENCONTRARÁ SUJETA LA EMISORA DURANTE LA VIGENCIA DE
LA EMISIÓN

La Emisora no se encontrará sujeta a ninguna limitante, ya sea corporativa, contractual o de cualquier otra
naturaleza, durante la vigencia de la presente Emisión, que le impida llevar a cabo la Emisión o cumplir con sus
obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles.

AUTORIZACIÓN DE LA CNBV

La CNBV, mediante oficio número 153/5762/2023, de fecha 29 de noviembre de 2023, autorizó la difusión
de la documentación correspondiente a la presente Emisión.

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los Certificados Bursátiles, la
solvencia de la Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto o en el presente
Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes.

APROBACIÓN DE LA EMISORA Y DE LAS AVALISTAS

Mediante resoluciones adoptadas de manera unánime fuera de sesión con fecha 10 de noviembre de 2023,
la totalidad de los miembros del Consejo de Administración de Vinte aprobaron, entre otras cosas, la realización de
la presente Emisión y oferta pública de Certificados Bursátiles al amparo del Programa. Asimismo, mediante
resoluciones adoptadas de manera unánime fuera de asamblea con fecha 10 de noviembre de 2023, la totalidad de
los accionistas de cada una de las Avalistas aprobaron que cada una de ellas otorgue, en calidad de aval, garantía
corporativa en relación con la presente Emisión.

LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES

Los Certificados Bursátiles serán regidos e interpretados de conformidad con las leyes de México. La
Emisora, las Avalistas, el Representante Común y, por virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles, los
Tenedores, se someten a la jurisdicción de los tribunales federales con sede en la Ciudad de México, México, para
cualquier controversia relacionada con los Certificados Bursátiles, la asamblea de Tenedores o cualquier documento
relacionado con los Certificados Bursátiles, y renuncian a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por
razón de su domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa.
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EXPLICACIÓN DESCRIPTIVA Y ESQUEMÁTICA DE LA EMISIÓN

Público Inversionista

Certificados Bursátiles
de Largo Plazo

Vinte Viviendas Integrales,
S.A.B. de C.V.

Emisora

Representante Común

Intermediarios Colocadores

Avalistas

“Bono Sustentable”

La Emisora llevará a cabo la Emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa, para ser ofrecidos
y colocados entre el público inversionista, a través de la BIVA, con las características descritas en el Título, en el
Aviso de Oferta Pública, en el Aviso de Colocación y en el presente Suplemento.

La Emisión contempla la participación de Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero
Actinver y de Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México como Intermediarios
Colocadores líderes conjuntos, así como de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como Representante
Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles.

Los Certificados Bursátiles cuentan con el aval de Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de C.V.,
Urbanizaciones Inmobiliarias del Centro, S.A. de C.V. y Conectividad para el Hábitat, S.A. de C.V., Subsidiarias de
la Emisora.

Los Certificados Bursátiles cuentan con la opinión de Sustainalytics US Inc. como “Bono Sustentable”.
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IV. DESTINO DE LOS FONDOS

Los recursos netos que obtuvo la Emisora con motivo de la presente Emisión de Certificados Bursátiles,
mismos que ascienden a $1,485’324,446.00 (un mil cuatrocientos ochenta y cinco millones trescientos veinticuatro
mil cuatrocientos cuarenta y seis Pesos 00/100 M.N.), serán destinados por la Emisora en un 100% (cien por ciento)
para capital de trabajo, conforme a lo que se describe a continuación.

Para la correcta aplicación de los recursos netos de este Bono Sustentable, Vinte seguirá el Marco de
Referencia del Bono Sustentable de Vinte (el “Marco de Referencia”), basado en los cuatro pilares clave de los
Lineamientos de Bonos de Sustentabilidad (Sustainability Bond Guidelines o SBG, por sus siglas en inglés) de la
International Capital Market Association (ICMA, por sus siglas en inglés)1:

 Uso de los Recursos
 Proceso de Evaluación y Selección de Proyectos
 Administración de los Recursos
 Reportes

El Marco de Referencia se acompaña al presente Suplemento como Anexo “4”.

¿Qué son los bonos sustentables?

Los bonos sustentables son aquellos bonos donde los fondos se aplican exclusivamente a financiar o
refinanciar una combinación de Proyectos Verdes y Proyectos Sociales. Los bonos sustentables están alineados con
los cuatro pilares principales de los Principios de los Bonos Verdes y de los Principios de los Bonos Sociales de la
ICMA, siendo los primeros especialmente relevantes para los Proyectos Verdes y los segundos para los Proyectos
Sociales2.

Asimismo, los bonos sustentables financian diversos proyectos con una combinación de beneficios sociales
y ambientales en apego a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS o SDGs, por sus siglas en inglés)3 de la
Organización de las Naciones Unidas.

Este Bono Sustentable está orientado a los siguientes objetivos, los cuales representan 14 de los 17
Objetivos de Desarrollo Sostenible:

1 Para mayor información sobre los Lineamientos de Bonos de Sustentabilidad, favor de remitirse a la página de Internet de la
ICMA en la dirección: https://www.icmagroup.org/green-social-and-sustainability-bonds/sustainability-bond-guidelines-sbg/
2 Para mayor información sobre los Principios de los Bonos Verdes y los Principios de los Bonos Sociales, favor de remitirse a la
página de Internet de la ICMA en la dirección: https://www.icmagroup.org/green-social-and-sustainability-bonds/sustainability-
bond-guidelines-sbg/
3 Para mayor información sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible, favor de remitirse a la página de Internet del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en la dirección: http://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-
development-goals.html
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1. Uso de los Recursos.4

Los recursos netos de la Emisión serán utilizados para financiar o refinanciar proyectos, existentes o
futuros, para el desarrollo de comunidades sustentables por parte de Vinte en México. A su vez, los recursos
derivados de los desarrollos serán destinados a la construcción de:

 Viviendas dentro de los segmentos de interés social, medio y medio-alto;
 Escuelas públicas cercanas a los desarrollos de vivienda, lo que brinda a los niños la posibilidad de

acudir a la escuela, así como la tranquilidad a los padres para ir a trabajar sabiendo que sus hijos
estarán en un lugar seguro;

 Infraestructura de apoyo a la comunidad, incluyendo, sin limitación: vialidades, plantas de
tratamiento de aguas y alumbrado público;

 Áreas verdes y espacios comunes dentro de los desarrollos, tales como áreas de juegos para
incentivar actividades al aire libre;

Los desarrollos estarán ubicados cerca de centros médicos, tales como clínicas, hospitales públicos y
farmacias, así como de estaciones de policía.

Criterios de Elegibilidad

Los proyectos a ser financiados con los recursos netos de la Emisión deberán atender los siguientes
segmentos de la población:

4 La descripción de los cuatro pilares corresponde a la traducción de un extracto (que no pretende ser exhaustivo) del documento
denominado “Vinte Sustainable Bond Framework”, el cual se encuentra publicado en la página de Internet de la Emisora en la
dirección: www.vinte.com
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Segmento Ingreso mensual
familiar en miles

de Pesos

Veces en salarios
mínimos

Nivel
socioeconómico

Rango de precio5 Tamaño

(m2)

Social $12 a $25 2 a 4 D / D+ $460 a $750 45 a 60

Medio $25 a $50 4 a 8 C $750 a $1,500 65 a 83

Medio-Alto $50 a $130 8 a 21 C+ $1,500 a $4,760 95 a 167

Adicionalmente, los proyectos deberán cumplir con los siguientes criterios:

Requerimientos Sociales Requerimientos Ambientales

1. Construcción de escuelas dentro de los desarrollos o en
un lugar cercano a los mismos;

2. Proximidad a centros médicos;

3. Acceso cerrado a transporte público;

4. Infraestructura de caminos y conectividad;

5. Proximidad a estaciones de policía, y seguridad en los
accesos y alrededores;

6. Inclusión de áreas designadas, tales como áreas de
juegos, comerciales y verdes;

7. Establecimiento de una Asociación Civil para la
organización de los residentes.

1. Uso de ciertos materiales de construcción sustentables;

2. Inclusión de equipo de iluminación eficiente (LED),
inodoros eficientes de 4 litros por descarga, máquinas
de riego y fregaderos eficientes, calentador de paso
eficiente y losa aislante o sistema térmico eficiente;

3. Construcción de infraestructura para el tratamiento de
aguas, así como para la recarga de acuíferos mediante
pozos y lagunas que recuperen por lo menos el 80% de
las aguas pluviales.

4. Viviendas con certificación EDGE o EDGE Advanced

2. Proceso de Evaluación y Selección de Proyectos.

Una adquisición de tierra estructurada en Vinte, en general, toma aproximadamente 90 días en completarse.
El proceso involucra a más de 20 personas y consiste en cinco pasos en los que el Comité de Análisis para
Adquisición de Reserva Territorial (el “CAART”) de Vinte analiza y aprueba la oportunidad de adquisición:

a) Descripción de la Zona;
b) Análisis de Mercado;
c) Análisis Técnico;
d) Análisis Jurídico;
e) Análisis Financiero / Plan de Negocios.

Para seleccionar proyectos, el CAART evaluará los proyectos potenciales con base en los criterios de
elegibilidad y los equilibrará con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los miembros del CAART incluyen a la
alta gerencia y ejecutivos de Vinte de las áreas de operaciones, finanzas, adquisiciones de tierras y comercial.

3. Administración de los Recursos.

Los recursos netos de la Emisión serán monitoreados mediante un proceso interno conforme al cual el
balance de dichos recursos y su uso será reportado en forma trimestral. Asimismo, en lo que son aplicados a los
fines aquí descritos, los recursos netos serán invertidos en valores con calificación “AAA”, en valores
gubernamentales o en fondos de inversión de renta fija a corto plazo. El CAART estará encargado de la
administración de los recursos y elaboración de los reportes señalados en el Marco de Referencia.

5 Rango de precio definido por Vinte según el mercado objetivo. El precio de cada segmento está actualizado a diciembre de
2022, utilizando el índice SHF de precios de la vivienda en México, y se podrá actualizar en este mismo sentido hacia adelante.
El índice SHF de precios de la vivienda en México se publica de forma trimestral en la página de Internet de la Sociedad
Hipotecaria Federal (SHF) en la dirección: www.gob.mx/shf.
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Los recursos podrán ser asignados de la siguiente forma:

a) Para financiar nuevos proyectos, incluyendo nuevas fases de proyectos existentes;
b) Para refinanciar proyectos que fueron financiados anteriormente y cumplan con los objetivos y

criterios de impacto social (limitado a fases construidas que son parte de una comunidad en
construcción a través de nuevas fases, y a no más de cinco años desde su inicio).

c) Para proyectos a ser financiados por otros medios (bancos, bancos de desarrollo) después de la
Fecha de Emisión, pero que pueden ser refinanciados con recursos de la Emisión con anterioridad
a la Fecha de Vencimiento.

4. Reportes.

a) Reportes sobre la Asignación de los Recursos.

Vinte publica de manera anual, en su página de Internet (www.vinte.com), un Informe Anual
Sustentable, con la siguiente información:

i) Lista de los proyectos financiados con los recursos netos de la Emisión;
ii) Montos asignados a cada proyecto elegible financiado con los recursos netos de la

Emisión;
iii) Monto del saldo de recursos netos no asignados;
iv) Elementos de los reportes de impacto conforme a lo que se describe a continuación.

b) Reportes de Impacto.

Cuando sea posible, el Informe Anual Sustentable incluirá los indicadores de desempeño
ambiental y social cualitativos y (si es posible) cuantitativos de los proyectos elegibles. Los indicadores de
desempeño podrán cambiar año con año y podrán incluir lo siguiente:

i) Número de viviendas construidas dentro de cada segmento;
ii) Número de habitantes que viven en cada comunidad construida;
iii) Número de escuelas y parques equipados construidos;
iv) Porcentaje de propietarios de viviendas con financiamiento a través de créditos

hipotecarios con entidades gubernamentales (tales como Infonavit y Fovissste) vs.
bancos.

v) Capacidad de tratamiento de agua a través de la infraestructura construida para tal efecto.

Además de las métricas de impacto, si es posible, como parte del Informe Anual
Sustentable, Vinte podrá proporcionar estudios de caso sobre proyectos de desarrollo de
comunidades sustentables terminados.

Certificación (Opinión)

Vinte cuenta con una opinión de un tercero que certificó el Marco de Referencia descrito en esta sección.
La opinión otorgada por el certificador se acompaña al presente Suplemento como Anexo “5”.

El Informe Anual Sustentable que Vinte publica cada año está acompañado por un informe de un auditor
independiente u otro revisor externo apropiado, pudiendo ser el mismo tercero que emitió la opinión señalada en el
párrafo inmediato anterior, que acredite la asignación de los recursos netos de la Emisión en cumplimiento con el
Marco de Referencia. Vinte revela dicho informe a través del STIV-2 y del DIV en su versión en español.
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V. PLAN DE DISTRIBUCIÓN

La presente Emisión contempló la participación de Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo
Financiero Actinver (“Actinver”) y de Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México
(“Santander”, y conjuntamente con Actinver, los “Intermediarios Colocadores”), quienes actuaron como
intermediarios colocadores líderes conjuntos y ofrecieron los Certificados Bursátiles que se emitieron conforme a la
modalidad de mejores esfuerzos, según se contempla en el contrato de colocación respectivo.

Los Intermediarios Colocadores no celebraron contratos de sindicación con otras casas de bolsa para
formar un sindicato colocador que participara en la distribución de los Certificados Bursátiles.

El objetivo primordial de los Intermediarios Colocadores, respecto de la colocación de los Certificados
Bursátiles, fue acceder a una base de inversionistas diversa y representativa del mercado institucional mexicano,
integrado, principalmente, por personas físicas y morales, incluyendo instituciones de crédito, casas de bolsa,
compañías de seguros, sociedades de inversión especializadas en fondos de ahorro para el retiro, fondos de inversión
y fondos de pensiones y jubilaciones de personal o de primas de antigüedad. Asimismo, y conforme a las
condiciones del mercado, los Certificados Bursátiles pudieron colocarse con otros inversionistas, tales como
inversionistas calificados, de banca privada y patrimonial e inversionistas extranjeros que participan en el mercado
mexicano, entre otros, si su régimen de inversión lo preveía expresamente.

Al tratarse de una oferta pública, cualquier persona que pudo invertir en los Certificados Bursátiles de
conformidad con lo previsto en el presente Suplemento, tuvo la oportunidad de participar en la colocación de los
mismos en igualdad de condiciones que otros inversionistas, así como de adquirir los Certificados Bursátiles, salvo
que su régimen de inversión no lo permitiera.

Para efectuar colocaciones de Certificados Bursátiles, los Intermediarios Colocadores, junto con la
Emisora, pudieron realizar encuentros bursátiles con diversos inversionistas potenciales, contactar vía telefónica a
dichos inversionistas y, en algunos casos, sostener reuniones independientes y exclusivas con cada uno de dichos
inversionistas.

Para la asignación de los Certificados Bursátiles no existieron montos mínimos ni máximos por
inversionista, tampoco se utilizó el concepto de primero en tiempo primero en derecho, ni se determinó una
sobretasa sugerida que sirviera de base a los inversionistas para la presentación de posturas. Los Certificados
Bursátiles se colocaron a través del mecanismo de construcción del libro mediante asignación discrecional a tasa
única. Los inversionistas, al ingresar sus órdenes de compra para la construcción del libro, se sometieron a las
prácticas de mercado respecto a la modalidad de asignación discrecional por parte de la Emisora y de los
Intermediarios Colocadores. Asimismo, tanto la Emisora como los Intermediarios Colocadores se reservaron el
derecho de declarar desierta la oferta de los Certificados Bursátiles y la consecuente construcción del libro.

El Aviso de Oferta Pública de la presente Emisión se publicó 1 (un) Día Hábil antes de la fecha
programada para la construcción del libro. Adicionalmente, en la fecha de construcción de libro se publicó un Aviso
de Colocación con fines informativos con las características definitivas de los Certificados Bursátiles.

Para la formación de demanda, los Intermediarios Colocadores utilizaron los medios comunes para
recepción de demanda, es decir, vía telefónica, en los teléfonos (52-55) 5268-0904 y (52-55) 5263-1046 de Actinver
y en los teléfonos (52-55) 5269-8843 y (52-55) 5269-8792 de Santander, a través de los cuales los inversionistas que
así lo desearon pudieron ingresar sus órdenes de compra a partir de las 9:00 horas (tiempo de la Ciudad de México)
en la fecha de construcción de libro, es decir, el 30 de noviembre de 2023. El libro se cerró una vez que los
Intermediarios Colocadores así lo determinaron, en el entendido de que el libro se cerró antes de las 23:59 horas
(tiempo de la Ciudad de México) del día estipulado para el cierre del libro.

La operación de registro de los Certificados Bursátiles, así como la liquidación en la BIVA, se realizó 2
(dos) Días Hábiles posteriores a la fecha de construcción del libro. El responsable de concentrar las posturas y llevar
a cabo el listado de los Certificados Bursátiles en la BIVA fue Actinver.
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Los Certificados Bursátiles fueron colocados conforme a la modalidad “pot” o “conjunta”, es decir, que las
órdenes fueron presentadas por los Intermediarios Colocadores, independientemente del intermediario colocador a
través del cual fueron recibidas, por lo que la distribución entre cada uno de los Intermediarios Colocadores de los
Certificados Bursátiles colocados se llevó a cabo en partes iguales, es decir, 7,500,000 (siete millones quinientos
mil) Certificados Bursátiles, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) del monto total de Certificados Bursátiles de
la Emisión, fueron colocados por Actinver; 2,550,000 (dos millones quinientos cincuenta mil) Certificados
Bursátiles, equivalentes al 17% (diecisiete por ciento) del monto total de Certificados Bursátiles de la Emisión,
fueron colocados entre Personas Relacionadas (según dicho término se define en la LMV) de Actinver, mismos que
participaron en igualdad de condiciones que los demás inversionistas, y 7,500,000 (siete millones quinientos mil)
Certificados Bursátiles, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) del monto total de Certificados Bursátiles de la
Emisión, fueron colocados por Santander, y no hubo Certificados Bursátiles colocados entre Personas Relacionadas
(según dicho término se define en la LMV) de Santander.

Hasta donde la Emisora y los Intermediarios Colocadores tienen conocimiento, los directivos y miembros
del consejo de administración de la Emisora no suscribieron Certificados Bursátiles objeto de la presente Emisión.
Algunos de los principales accionistas de la Emisora suscribieron Certificados Bursátiles objeto de la presente
Emisión, mismos que participaron en igualdad de condiciones que los demás inversionistas.

Adicionalmente, la Emisora y los Intermediarios Colocadores manifiestan que algunos inversionistas
adquirieron más del 5% (cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles materia de la presente Emisión, mismos que
participaron en igualdad de condiciones que los demás inversionistas y la asignación de los Certificados Bursátiles
se realizó en cumplimiento con los lineamientos establecidos en el presente Suplemento.

Los Intermediarios Colocadores pudieron colocar los Certificados Bursátiles entre sociedades afiliadas al
grupo al que cada uno pertenece, quienes, en su caso, participaron en los mismos términos que los demás
inversionistas.

Los Intermediarios Colocadores y sus afiliadas, mexicanas y extranjeras, mantienen y podrán mantener en
el futuro relaciones de negocios con la Emisora, prestándole diversos servicios financieros periódicamente (a la
Emisora o sus Subsidiarias), a cambio de contraprestaciones en términos de mercado (incluyendo las que recibirán
por los servicios prestados como intermediarios colocadores por la colocación de los Certificados Bursátiles). No
obstante lo anterior, los Intermediarios Colocadores manifiestan que no tuvieron conflicto de interés alguno con la
Emisora respecto de los servicios que convinieron prestar para la colocación de los Certificados Bursátiles.
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VI. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA

Los gastos relacionados con la Emisión, así como los gastos relacionados con el establecimiento del
Programa, son los que se señalan a continuación, mismos que serán cubiertos con recursos provenientes de la
Emisión, por lo que los recursos netos de la Emisión ascienden a la cantidad de $1,485’324,446.00 (un mil
cuatrocientos ochenta y cinco millones trescientos veinticuatro mil cuatrocientos cuarenta y seis Pesos 00/100
M.N.):

CONCEPTO MONTO SIN IVA IVA TOTAL

Derechos por inscripción en el RNV: $525,000.00 N/A $525,000.00

Cuota por listado en BIVA: $64,125.00 $10,260.00 $74,385.00

Cuota por depósito en Indeval: $75.00 $12.00 $87.00

Comisión por intermediación de Actinver
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo
Financiero Actinver:

$7,530,000.00 $1,204,800.00 $8,734,800.00

Comisión por intermediación de Casa de
Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo
Financiero Santander México:

$0.00 $0.00 $0.00

Honorarios de CIBanco, S.A., Institución
de Banca Múltiple como Representante
Común:

$360,000.00 $57,600.00 $417,600.00

Honorarios de la Agencia Calificadora HR
Ratings de México, S.A. de C.V.:

$300,000.00 $48,000.00 $348,000.00

Honorarios de la Agencia Calificadora
Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I.
de C.V.:

$325,000.00 $52,000.00 $377,000.00

Honorarios de Kuri Breña, Sánchez
Ugarte y Aznar, S.C. como asesor legal
externo:

$1,500,000.00 $240,000.00 $1,740,000.00

Honorarios de Sustainalytics US Inc.,
como experto independiente especializado
en el análisis de objetivos sociales y
ambientales

$280,000.00 N/A $280,000.00

Gastos del sistema de construcción de
libro CENCOR:

$70,000.00 $11,200.00 $81,200.00

Gastos de traducciones: $5,400.00 $864.00 $6,264.00

Gastos de publicidad, difusión e impresión
de publicaciones informativas:

$1,600,000.00 $256,000.00 $1,856,000.00

SUBTOTAL $12,559,600.00 $1,880,736.00 $14,440,336.00

Gastos relacionados con el Programa*: $206,738.00 $28,480.00 $235,218.00

TOTAL $12,766,338.00 $1,909,216.00 $14,675,554.00

* Los gastos relacionados con el establecimiento del Programa se detallan en el Prospecto de Colocación.
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VII. ESTRUCTURA DE CAPITAL DESPUÉS DE LA OFERTA

La siguiente tabla muestra la estructura del capital consolidado de la Emisora al 30 de septiembre de 2023,
considerando la Emisión a que hace referencia el presente Suplemento:

Estructura del Capital Consolidado

(información no auditada; en miles de Pesos constantes al 30 de septiembre de 2023)

Pasivo y Capital Antes de la Oferta
Después de la

Oferta

Vencimientos a menos de un año:

Pasivo Bancario $363,272 $363,272

Pasivo Bursátil $0 $0

Otros pasivos circulantes $1,220,310 $1,220,310

Total pasivo a corto plazo $1,583,582 $1,583,582

Deuda a largo plazo:

Pasivo Bancario $1,078,634 $1,078,634

Pasivo Bursátil $1,773,678 $3,273,678

Otros pasivos a largo plazo $1,234,036 $1,234,036

Total pasivo a largo plazo $4,086,348 $5,586,348

Total Pasivo $5,669,930 $7,169,930

Capital Contable $4,808,902 $4,808,902

Suma Pasivo y Capital $10,478,832 $11,978,832
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VIII. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN

En términos de los artículos 64 fracción XIII, 68 y 69 de la LMV, se designa a CIBanco, S.A., Institución
de Banca Múltiple como representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles, quien, mediante su
firma en el Título, acepta la designación y se obliga a su fiel desempeño para beneficio de los Tenedores, y declara
que ha comprobado la existencia del aval de las Avalistas.

El Representante Común llevará a cabo los actos necesarios para salvaguardar los derechos de los
Tenedores, para lo cual podrá ejercer las acciones y derechos que correspondan al conjunto de Tenedores de los
Certificados Bursátiles para el pago de capital e intereses vencidos y no pagados a estos por la Emisora, según sea el
caso, conforme a lo que se establece en el Título, sin perjuicio de otras facultades que las leyes le confieren.

Para todo aquello no expresamente previsto en el Título, en la LMV o en la LGTOC, en lo que resulte
aplicable, el Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la asamblea de Tenedores (para
efectos de que no haya lugar a dudas, el Representante Común no representa a los Tenedores de forma individual,
sino de manera conjunta).

El Representante Común tendrá, entre otros, los siguientes derechos, facultades y obligaciones:

(a) Suscribir el Título;

(b) La facultad de revisar el cumplimiento del destino de los fondos captados mediante la Emisión de
los Certificados Bursátiles, conforme a lo establecido en el Título;

(c) Convocar y presidir las asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles, cuando la ley lo
requiera, cuando lo estime necesario o conveniente, a solicitud de Tenedores que, en lo individual
o conjuntamente, posean, tengan o acrediten por lo menos el 10% (diez por ciento) de los
Certificados Bursátiles en circulación, o a solicitud de la Emisora, así como ejecutar sus
decisiones;

(d) Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores de
Certificados Bursátiles;

(e) Otorgar, en nombre de los Tenedores de los Certificados Bursátiles y previa aprobación de la
asamblea de Tenedores, cuando así corresponda, los documentos o contratos que deban
subscribirse o celebrarse con la Emisora;

(f) Actuar frente a la Emisora como intermediario respecto de los Tenedores de los Certificados
Bursátiles para el pago a estos últimos de los intereses, de la amortización de principal y, en su
caso, de la Prima correspondiente;

(g) Informar a la CNBV a través del STIV-2 (o los medios que esta determine), a la BIVA a través del
DIV (o los medios que esta determine) y a Indeval por escrito (o a través de los medios que este
determine), de manera oportuna en cuanto tenga conocimiento de alguna Causa de Vencimiento
Anticipado, así como también cuando se decrete el vencimiento anticipado respectivo;

(h) Representar a los Tenedores, cuando actúen en su conjunto, ante la Emisora o ante cualquier
autoridad competente;

(i) Efectuar los cálculos y llevar a cabo los avisos de conformidad con lo establecido en el Título;

(j) Verificar, a través de la información que se le hubiera proporcionado para tales fines, el
cumplimiento, en tiempo y forma, por parte de la Emisora de las obligaciones a su cargo en el
Título (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de la
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Emisora derivadas de la Emisión, que no estén directamente relacionadas con el pago de los
Certificados Bursátiles).

Para los efectos anteriores, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar a la Emisora, a
sus Auditores Externos, asesores legales o cualquier persona que preste servicios a la Emisora en
relación con los Certificados Bursátiles, la información y documentación que sea necesaria para
verificar el cumplimiento de las obligaciones de la Emisora a que se refiere el párrafo inmediato
anterior. Al respecto, la Emisora estará obligada a entregar dicha información y documentación y a
requerir a sus Auditores Externos, asesores legales o terceros prestadores de servicios que
proporcionen al Representante Común la información y documentación y en los plazos que este
razonablemente solicite para el cumplimiento de sus funciones, en el entendido de que el
Representante Común podrá hacer dicha información del conocimiento de los Tenedores sin que
tal revelación se considere que infringe obligación de confidencialidad alguna y en el entendido,
además, de que los Tenedores estarán obligados a tratar dicha información de manera confidencial
y a guardar la debida reserva respecto de la misma (siempre que no sea de carácter público). El
Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas referidas en este inciso, una
vez al año (en Días Hábiles y horas laborales), previa notificación entregada por escrito realizada
con por lo menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la
visita o revisión respectiva, en el entendido de que, si se trata de un asunto urgente, según lo
estime de esa manera el Representante Común, la notificación deberá realizarse con por lo menos
1 (un) Día Hábil de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión
correspondiente.

En caso de que el Representante Común no reciba la información solicitada y en los tiempos
señalados en el párrafo inmediato anterior, o que tenga conocimiento de cualquier otro
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Título, deberá solicitar inmediatamente a la
Emisora que haga del conocimiento del público, a través de un evento relevante, dicho
incumplimiento o retraso. En caso de que la Emisora omita divulgar el evento relevante de que se
trate, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante
Común, este tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante en forma inmediata.

El Representante Común solamente actuará o dejará de actuar con base en la información recibida,
sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El Representante Común no
será responsable en los casos de actos que señale un tribunal competente mediante sentencia
definitiva e inapelable, como derivados de la culpa grave, negligencia, mala fe, dolo o ilegales
(incluyendo actos fraudulentos) por parte de la Emisora o de las personas que suscriban los
documentos base de la Emisión. El Representante Común no será responsable si ha actuado de
buena fe, conforme a la legislación aplicable, con base en la información disponible en el
momento que corresponda o buscando proteger los intereses de los Tenedores.

El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean
solicitadas por la asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo.

A efecto de estar en posibilidad de cumplir con todo lo anterior, la asamblea de Tenedores podrá
ordenar al Representante Común, o el propio Representante Común tendrá el derecho a solicitar a
dicho órgano, la contratación, con cargo a la Emisora o, en su defecto, con cargo a los Tenedores,
de cualquier tercero especialista en la materia de que se trate, que considere necesario o
conveniente, para que le auxilie en el cumplimiento de sus obligaciones de revisión establecidas en
los párrafos que anteceden o en la legislación aplicable, en cuyo caso, el Representante Común
estará sujeto a las responsabilidades que establezca la propia asamblea de Tenedores al respecto y,
en consecuencia, podrá confiar, actuar o abstenerse de actuar con base en las determinaciones que
lleven a cabo tales especialistas, según lo determine la asamblea de Tenedores. En caso de que la
asamblea de Tenedores no apruebe la contratación antes referida, el Representante Común
solamente responderá por las actividades que le son directamente imputables en términos del
Título o de las disposiciones legales aplicables. Si la asamblea de Tenedores autoriza la
contratación de dichos terceros especialistas, pero no se proporcionan al Representante Común los
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recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de
Comercio, así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil para el Distrito Federal
(ahora Ciudad de México) y sus correlativos artículos en los Códigos Civiles de las demás
entidades federativas de México y en el Código Civil Federal, en relación con su carácter de
mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el entendido, además, de que el
Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación
de dichos terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso de
su contratación o por falta de recursos para llevar a cabo dicha contratación o porque no le sean
proporcionados, y

(k) En general, ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen conforme al
Título, la LMV y, en lo no previsto o conducente, a la LGTOC, a las disposiciones aplicables
emitidas por la CNBV (en todos los casos conforme a los términos y condiciones establecidos en
el Título), y a los sanos usos y prácticas bursátiles.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en tal carácter en los términos del
Título o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores.

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar cualquier tipo de gasto u honorario o
cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo cualquiera de los actos, funciones, derechos u
obligaciones que puede o debe llevar a cabo conforme al Título o a la legislación aplicable.

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades pagaderas
conforme a los Certificados Bursátiles sean pagadas en su totalidad (incluyendo, en su caso, los intereses moratorios
pagaderos conforme a los mismos) o, en su caso, en la fecha en que un representante común sustituto haya sido
designado, aceptado el cargo y tomado posesión del mismo.

SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTANTE COMÚN

El Representante Común solamente podrá renunciar a su nombramiento en los casos que se especifican y
de conformidad con las disposiciones del artículo 216 de la LGTOC. El Representante Común deberá entregar
notificación por escrito a la Emisora de su intención de renunciar al menos 60 (sesenta) días naturales antes de dicha
renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efectiva hasta que un representante común sucesor haya sido
nombrado por los Tenedores y dicho representante común sucesor haya aceptado su nombramiento y tomado
posesión del mismo.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por resolución de la asamblea de Tenedores
adoptada en los términos del inciso (f) de la sección “25. Asambleas de Tenedores; reglas de instalación y
facultades” del Título, en el entendido de que dicha remoción o sustitución solo surtirá efectos a partir de la fecha en
que un representante común sustituto haya sido designado en una asamblea de Tenedores y el representante común
sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo.

Si el Representante Común renuncia o es removido, o queda imposibilitado legalmente para ejercer el
cargo de representante común por cualquier razón, y un sucesor del Representante Común no es nombrado dentro de
un tiempo razonable después de dicha circunstancia, entonces la Emisora o cualquier Tenedor podría solicitar a un
juez de primera instancia del domicilio de la Emisora que nombre a un representante común sucesor interino en
términos del artículo 216 de la LGTOC.

El representante común sucesor deberá entregar la aceptación por escrito a su nombramiento a la Emisora
y, de ser necesario, al representante común saliente. Inmediatamente después, la renuncia o remoción del
representante común saliente deberá surtir efectos, y el representante común sucesor tendrá todos los derechos,
poderes y deberes del Representante Común conforme al Título.

Si el Representante Común se consolida, se fusiona, o transmite todos o sustancialmente todos sus negocios
a cualquier institución financiera distinta de la institución a la que pertenece, la empresa que resulte de dicha
consolidación o fusión o la empresa que se haga cargo de sus negocios o reciba sus bienes fiduciarios será
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causahabiente de los derechos y obligaciones del Representante Común, siempre y cuando la misma cubra los
requisitos necesarios de conformidad con la legislación aplicable, y en caso contrario, se deberán realizar las
gestiones correspondientes a efecto de dar cumplimiento a la legislación aplicable.
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IX. ASAMBLEAS DE TENEDORES

(a) La asamblea de Tenedores se regirá por lo dispuesto en el artículo 68 y demás aplicables de la LMV, en los
artículos 218 a 221 y 223 a 227 de la LGTOC, en lo que resulte aplicable, y en lo no previsto por esta, por
la Ley General de Sociedades Mercantiles o cualquier otro ordenamiento legal aplicable de manera
supletoria, según corresponda, así como por las disposiciones que se establecen en el Título. La asamblea
de Tenedores representará al conjunto de estos y sus decisiones tomadas en términos del Título y de la
legislación aplicable serán válidas respecto de todos los Tenedores, aún de los ausentes y disidentes.

(b) La asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Representante Común.

(c) La Emisora o los Tenedores que, en lo individual o conjuntamente, posean, tengan o acrediten por lo menos
el 10% (diez por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, podrán pedir al Representante Común
que convoque a la asamblea de Tenedores, especificando en su petición los puntos que en la asamblea
deberán tratarse. El Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna
dentro del término de 1 (un) mes contado a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante
Común no cumpliere con esta obligación, un juez de primera instancia del domicilio de la Emisora, a
petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la asamblea.

(d) La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo menos, en alguno de los
periódicos de amplia circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 (diez) días naturales de
anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que
en la asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá celebrarse dicha asamblea.

(e) Para que una asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (f)
siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera convocatoria, deberán estar representados,
por lo menos, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación, y sus decisiones serán válidas
cuando sean aprobadas por la mayoría de votos computables en la asamblea.

Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar asuntos
distintos a los señalados en el inciso (f) siguiente, la asamblea se considerará legalmente instalada con
cualquier número de Certificados Bursátiles en circulación, y sus decisiones serán válidas si son tomadas
por mayoría de votos computables en la asamblea.

(f) Se requerirá que estén presentes en la asamblea los Tenedores que, en su conjunto o individualmente,
posean, tengan o acrediten por lo menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles
en circulación, siempre que se trate de primera convocatoria, y las decisiones serán válidas cuando sean
aprobadas por la mitad más uno, por lo menos, de los votos computables en la asamblea, en los siguientes
casos:

(1) Cuando se trate de revocar la designación del Representante Común, o nombrar a cualquier otro
representante común que lo sustituya en sus funciones;

(2) Cuando se trate de otorgar prórrogas o esperas a la Emisora y a las Avalistas;

(3) Cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los Certificados
Bursátiles; salvo que la modificación en cuestión sea para: (i) salvar cualquier error evidente en la
redacción del Título; (ii) corregir o adicionar cualquier disposición al Título que resulte
incongruente con el resto de las disposiciones del mismo, o (iii) satisfacer cualquier requerimiento,
condición o lineamiento contenido en una orden, sentencia o disposición legal aplicable; casos en
los cuales no se requerirá el consentimiento de los Tenedores, en el entendido de que, en dichos
casos, la Emisora deberá informar a Indeval por escrito, con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles
de anticipación a que se pretenda llevar a cabo el respectivo canje del Título, precisando la fecha
del canje y las modificaciones realizadas al Título, y el Representante Común confirmará por
escrito a Indeval que dichas modificaciones se refieren a alguno de los supuestos establecidos en
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este numeral (3) en los que no se requiere el consentimiento de una asamblea de Tenedores. En
virtud de la adquisición de los Certificados Bursátiles, se entenderá que los Tenedores han
consentido que la Emisora y el Representante Común lleven a cabo las modificaciones a que se
refieren los subincisos (i), (ii) y (iii) de este numeral (3), sin la celebración de una asamblea de
Tenedores;

(4) Para resolver acerca de la aceptación (y consecuente suscripción) o rechazo a la propuesta de
convenio concursal o el veto del convenio ya suscrito, a que se refiere el artículo 161 Bis de la Ley
de Concursos Mercantiles; en el entendido de que solo en este supuesto la asamblea de Tenedores
podrá conocer y autorizar quitas que se contemplen en el convenio concursal respectivo con el
quórum de votación establecido en el presente inciso (f) (fuera de este supuesto, el otorgamiento
de quitas se ejerce como derecho individual o en una asamblea de Tenedores en la que se
encuentren representados la totalidad de los Certificados Bursátiles en circulación y la resolución
respectiva sea aprobada de forma unánime), o

(5) Cuando deba resolverse si se determina el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles
derivado de una Causa de Vencimiento Anticipado, conforme a lo que se establece en el Título.

Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar los asuntos
señalados en el presente inciso (f), la asamblea se considerará legalmente instalada con cualquier número
de Certificados Bursátiles en circulación, y sus decisiones serán válidas si son tomadas por la mitad más
uno, por lo menos, de los votos computables en la asamblea.

(g) Para concurrir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán entregar al Representante Común las
constancias de depósito que para tal efecto expida Indeval y el listado de titulares que al efecto expida el
intermediario financiero correspondiente, de ser el caso, respecto del número de Certificados Bursátiles de
los cuales son titulares, en donde se designe en la convocatoria a la asamblea de Tenedores, por lo menos el
Día Hábil anterior a la fecha en que la asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán
hacerse representar en la asamblea por apoderado con facultades suficientes, acreditado con simple carta
poder firmada ante 2 (dos) testigos o cualquier otro medio autorizado por la legislación aplicable.

(h) En ningún caso podrán ser representados en una asamblea de Tenedores aquellos Certificados Bursátiles
que la Emisora, o cualquier Parte Relacionada con la Emisora, haya adquirido, por lo que los mismos no se
considerarán para integrar el quórum de instalación y de votación en las asambleas de Tenedores previstas
en el Título. Los Tenedores que sean Partes Relacionadas de la Emisora deberán informarlo al
Representante Común para los efectos previstos en este inciso.

(i) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y secretario. Al
acta se agregará la lista de asistencia firmada por los concurrentes y por los escrutadores. Las actas, así
como los demás datos y documentos que se refieran a la actuación de las asambleas de Tenedores o del
Representante Común, serán conservados por este y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los
Tenedores, los cuales tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias
certificadas de dichos documentos.

(j) La asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común y en ella los Tenedores tendrán
derecho a tantos votos como les correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles de los que sean
titulares, computándose un voto por cada Certificado Bursátil en circulación con derecho a voto, excepto en
el caso previsto en el inciso (h) anterior.

(k) En caso de que el orden del día contenga puntos para los que sea necesario un quórum especial de
instalación de conformidad con esta sección y este no sea reunido, se podrá considerar la asamblea de
Tenedores válidamente instalada y con quórum suficiente para tratar aquellos asuntos respecto de los cuales
el quórum sí sea reunido y excluir los asuntos que no reúnan el quórum suficiente.

(l) No obstante lo estipulado en la presente sección, las resoluciones tomadas fuera de asamblea por
unanimidad de los Tenedores que en lo individual o conjuntamente, posean, tengan o acrediten la totalidad
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de los Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la
misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito
al Representante Común, con copia a la Emisora.

(m) Las asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles se celebrarán en el domicilio del Representante
Común, y a falta o imposibilidad de ello, en el lugar (dentro de la Ciudad de México) o en donde se señale
para tal efecto en la convocatoria respectiva.

(n) Respecto de aquellos Tenedores que se retiren o que no concurran a la reanudación de una asamblea de
Tenedores que haya sido aplazada en los términos que autoriza la legislación aplicable, el Representante
Común deberá dejar constancia, y el secretario asentará en el acta respectiva, el retiro o ausencia de dichos
Tenedores, y los Certificados Bursátiles de dichos Tenedores no serán considerados para el quórum de
instalación y de votación respecto de los puntos pendientes a tratar en dicha asamblea de Tenedores; en el
entendido de que, en todo momento, deberán cumplirse los quórums de instalación o votación previstos en
el Título para el desahogo de los puntos de que se trate y, en la medida en que no se cumplan los mismos, se
procederá, en su caso, a efectuar una ulterior convocatoria para adoptar, en una nueva asamblea, cualquier
resolución respecto de los puntos correspondientes. Lo anterior será únicamente para los efectos señalados
en la presente sección y no implica perjuicio alguno a los derechos de oposición de los Tenedores que, a ese
momento y de conformidad con las disposiciones legales aplicables, ya no se encuentren presentes. Lo
anterior, además, será sin perjuicio de lo establecido en los artículos 220, último párrafo, y 223, fracción I,
de la LGTOC.

Nada de lo contenido en el Título limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores
de conformidad con el artículo 223 de la LGTOC.
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X. NOMBRES DE PERSONAS CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE EN LA OFERTA

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la asesoría y
consultoría relacionada con la realización de la Emisión descrita en el presente Suplemento:

Emisora:

Vinte Viviendas Integrales, S.A.B. de
C.V.

René Jaime Mungarro – Director General
Domingo Alberto Valdés Díaz – Director de Finanzas
Gonzalo Pizzuto Aznar – Equipo de Finanzas y Relación con
Inversionistas

Avalistas:

Promotora de Viviendas Integrales, S.A.
de C.V., Urbanizaciones Inmobiliarias
del Centro, S.A. de C.V. y Conectividad
para el Hábitat, S.A. de C.V.

René Jaime Mungarro – Director General
Domingo Alberto Valdés Díaz – Director de Finanzas
Gonzalo Pizzuto Aznar – Equipo de Finanzas y Relación con
Inversionistas

Intermediarios Colocadores:

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Actinver

Francisco de Asís Vicente Romano Smith – Head, Banca de
Inversión – DCM
Antonio Godínez Quintana – VP, Banca de Inversión – DCM
Raúl Iván Salinas Duarte – Analista, Banca de Inversión – DCM

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Santander México

Gerardo Alfonso Díaz Barraza – Director General – Head, DCM
María Eugenia Delgadillo Marín – Director – DCM

Representante Común:

CIBanco, S.A., Institución de Banca
Múltiple

Patricia Flores Milchorena – Delegado Fiduciario

Experto independiente especializado en
el análisis de objetivos sociales y
ambientales: *

Sustainalytics US Inc. Hamoda Youssef – Project Manager

Agencias Calificadoras:

HR Ratings de México, S.A. de C.V. Heinz Cederborg – Director de Corporativos / ABS

Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I.
de C.V.

Daniel Martínez Flores – Director General Adjunto de Análisis

Asesor legal externo de la Emisora:

Kuri Breña, Sánchez Ugarte y Aznar,
S.C.

Luis Octavio Núñez Orellana – Socio
José Alejandro Casas Farías – Counsel
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Salvo por René Jaime Mungarro, Director General de la Emisora, y Domingo Alberto Valdés Díaz,
Director de Finanzas de la Emisora, y quienes, a su vez son accionistas de la misma, ninguno de los expertos y
asesores que participaron en la asesoría y consultoría relacionada con la Emisión descrita en el presente Suplemento,
es accionista de la Emisora, ni tiene algún interés económico directo o indirecto en la misma.

Gonzalo Pizzuto Aznar es la persona encargada de las relaciones con los inversionistas y podrá ser
localizado en las oficinas de la Emisora ubicadas en Avenida Santa Fe No. 428, Torre 1, piso 12, oficina 1201,
Colonia Zedec Santa Fe, Alcaldía Cuajimalpa, C.P. 05349, en la Ciudad de México, en el teléfono +52 (55) 5010-
7360, o a través del correo electrónico gonzalo.pizzuto@vinte.com. La página de Internet de la Emisora es
www.vinte.com. La información sobre la Emisora contenida en dicha página de Internet no es parte ni objeto de este
Suplemento, ni de ningún otro documento utilizado por la Emisora en relación con cualquier oferta pública de
valores.

* La labor del experto independiente especializado en el análisis de objetivos sociales y ambientales consistió
en evaluar el Bono Sustentable (Sustainability Bond) de Vinte descrito en este Suplemento y su apego con los
estándares relevantes de la industria, y proporcionar puntos de vista sobre la solidez y credibilidad del Bono
Sustentable conforme a los Lineamientos de Bonos de Sustentabilidad (Sustainability Bond Guidelines o SBG, por
sus siglas en inglés) de la International Capital Market Association (ICMA, por sus siglas en inglés).





























 

 

 

INTERMEDIARIO COLOCADOR 

 

Los suscritos manifiestan, bajo protesta de decir verdad, que su representada, en su carácter de intermediario 

colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio de la Emisora, así como participado en la 

definición de los términos de la oferta pública y que, a su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada con 

amplitud y profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, su representada 

no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este Suplemento o que el mismo 

contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

 

Igualmente, su representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor distribución de 

los Certificados Bursátiles materia de la oferta pública, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el 

mercado y que ha informado a la Emisora el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir frente al 

gran público inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del mercado de valores, como una 

sociedad con valores inscritos en el RNV y en la BIVA. 

 

 

CASA DE BOLSA SANTANDER, S.A. DE C.V.,  

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO 

 

 

 

 

______________________________________ 

Nombre: Francisco Javier Ortega Garza Galindo 

Cargo: Apoderado 

 

 

 

 

______________________________________ 

Nombre: María Eugenia Delgadillo Marín 

Cargo: Apoderado 

 






















